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Delegación de Hacienda
de Zaragoza Núm. 63.767

El jefe de la Unidad de Recaudación Centro de la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente individual que se instruye en esta 

Unidad de Recaudación contra el deudor para con la Hacienda pública que 
se relaciona se ha dictado la siguiente

«Diligencia de embargo. — Transcurrido el plazo de ingreso señalado en 
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, sin que se haya 
satisfecho el débito perseguido, notificado de acuerdo con lo dispuesto en 
el citado artículo, en cumplimiento de la providencia dictada por la que se 
ordena el embargo del bien del deudor en cantidad suficiente para cubrir el 
descubierto, más los recargos de apremio y las costas del procedimiento, ha 
sido anotado en la Jefatura Provincial de Tráfico el embargo del siguiente 
vehículo:

Deudor: Sánchez Pardillos, Pablo. Modelo de vehículo: “R-18 Turbo”. 
Matrícula: Z-2892-S. Fecha: 6-2-90.

Se le requiere a través de esta publicación para que haga entrega en esta 
Unidad de Recaudación de las llaves y documentación del referido vehículo, 
con la advertencia de que, en su caso, serían suplidos a su costa, y de no poder 
realizar su aprehensión se darían las órdenes oportunas a las autoridades que 
tengan a su cargo la vigilancia de la circulación vial para su captura, depósito 
y precinto.

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante la 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa, en 
el de quince, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados 
a partir del día siguiente al del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya originado 
el procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Lo que se hace público para conocimiento del deudor, tal como se indica 
en la regla 55-2 del Reglamento General de Recaudación y articulo 99-7 de 
dicho texto legal.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1990. — El jefe del Servicio de la Sección 
de Recaudación, Mariano Colmenares Simón.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 64.975

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 
de septiembre de 1990, acordó lo siguiente:

Aceptar de Promociones Inmobiliarias Camino de la Sagrada, S. A., la 
cesión gratuita de una porción de terreno de 126,39 metros cuadrados de 
superficie, en el barrio de Monzalbarba, destinada a viales, que linda: al 
norte, con resto de finca matriz, y al sur, este y oeste, con paseo de la Sagrada.

Señalar el día 30 de octubre próximo, a las 12.00 horas, en el Servicio 
de Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para proceder 
a la ocupación del terreno destinado a viales, levantando la correspondiente 
acta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de septiembre de 1990. — El secretario general, Vicente 

Revilla González.
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Núm. 64.976

El Ex o do . Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 
de septiembre de 1990, acordó lo siguiente:

Aceptar de Grisén Promociones Inmobiliarias, S. A., la cesión gratuita 
de una porción de terreno de 6,125 metros cuadrados, destinada a viales, que 
constituye chaflán entre las calles Cruz del Sur y Piscis, en el barrio de 
Valdefierro, de esta ciudad, y que linda: al norte, con calle Piscis; al sur y 
oeste, con resto de finca matriz, y al este, con calle Cruz del Sur.

Señalar el día 27 de noviembre próximo, a las 12.00 horas, en el Servicio 
de Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para proceder 
a la ocupación del terreno objeto de cesión, levantándose la correspondiente 
acta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de septiembre de 1990. — El secretario general, Vicente 

Revilla González.

Núm. 46.145
RELACIO» DE EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 

GERENCIA KPAL. DE URBANISMO, EN SESION DE 20 DE JUNIO DE 1990.

En la Inmortal Ciudad da Zarafloea, a veinte de junio de mil 
novecientoe noventa.

Conetituydee el Coneejo de Gerencia Municipal * Urbanie* en 
eeeidn ordinaria de primera convocatoria, siendo las iweve horas en la 

Sala del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, bajo la 

Presidencia del Ilustrísimo Señor Alcalde Don Antonio Gonsdles Triviño y 

con asistencia de loe eipuientes señoree: Don Luis García Nieto Alonso, 

Don José Grasa Alvar ex, Don Bnilio Comín García, Don Tomáa Sierra 

Meseguer, Don Santiago Palaxdn Valentín, D* Carmen Lopes Ganadles, Don 
José Manuel Días Sancho, Don Ricardo Berdií Paba y Dan Francisco Meroño 

Ros, Concejales; Don José Envigue Oeejo Rodrigues, Gerente de Urbanismo; 

Doctor Ingeniero Don Josí Luis Cereso Lastrada, Don Ricardo Usdn García, 
Arquitecto; Don Vicente Revilla Gcnxalex, Secretario General, Don Luis 

Cuesta Villalonga, Oficial Mayor y don Josd Manuel Olivdn García, 
Interventor.

Excusan su inasistencia Don Joaquín Guerrero Peirona y Don 
Antonio Piaxuelo Plou, Concejales.

Por el Señor Presidente fui declarada abierta la eesidn y 
leída y aprobada el acta correspondiente al día veinticuatro de abril de 

mil novecientos noventa, sin que se formularan alegaciones ni 
observaciones a la misma.

A continuación el Gerente Señor Ocejo precedió a la lectura 
del orden del día, siendo aprobadas las siguientes prepuestas:

EXPEDIENTES PARA APROBACION DEL CONSEJO DE GERENCIA MPAL. DE URBANISMO,

SERVICIO DE LICENCIAS.
Conceder licencia de obras a:.

1. LUIS SOLANAS MOYA, para wda. unif. en Urb. El Zorongo, pare. 209. 
(3.088.076/90)

1. INMB* RIJA S.A., para 17 rodas. y garages en C! Río 16-22. 
(3.169.266/89). Deberd instalarse el contador en el cerramiento exterior 
de la parcela.

3. FELIPE ZUECO RAMON, para roda. en C* Pastrix a Moverá 116, Moverá. 
(3.061.946/89)

<. CONSTRUCCIONES LOBE S.A., para 20 vddas. locales y garages en C/s Fray J. 
García, Ateca y Loarre. (3.099.74/90)

5. TOMAS LOPEZ IZQUIERDO, para ampliación de roda, unif. en C/ Gcicoechea 
18. (3.142.421/89)

6. DANIEL MARTINEZ RICO, para aepliación de roda. unif. en C! Boyero ang. a 
G*ínis. (3.126.005/89)

7. INMB* ARJOS S.A., para 6 rodas, y garages en C/s Calve, Labordeta y 
Blecua. (3.032.148/90)

8. JOSE EMBID TEJERO, para almacdn agrícola en Be de Garrapinillos. 
(3.150.954/88)

9. Estimar recurso interpuesto por D. ISIDRO MARTIN VILLUENDAS, contra 
denegación de licencia para legalisar obras de reforma de roda. unif. en 
Bg de Juslibol. (3.022.925/88). Debe decirse: ■Desestimar recurso 
interpuesto..

10. Conceder a ANTONIO RICO CAMBARTE, prórroga de licencia para reforma 
interior de roda, en Independencia 32-1*. (3.092.389/90)

11. Aceptar la renuncia a la licencia de obras concedida a VICTOR ORTIl 
GRATAL, para construcción de edificio en C/ Laguna Axorín. (3.021.210/90) 

Denegar licencia de obras a:,

12. M.E.C., para reforma de salón de actos, cubierta, urbanixación y gimnasio 
en complejo MUE ACE. (3.000.880/8 7)

13. ANGEL BUIL CASTEJON, para roda. unif. en C* Bdrbolee, Garrapinillos- 
(316.845/87)

14. FERNANDO BERNI LOZANO, para edificio de rodas, y garages en Vía Ibóroca 
36. (3.168.105/88)

15. VICTORIANO GOMEZ CHANCE, para vallado de solar en C/ Berenice 19, ang. o 
Pléyades. (3.080.436/89)

Conceder licencia de obras para acondicionamiento de local a:,

16. RAFAEL MOLINA MORENO, aulas de informática en Vía Pignatelli 27- 
(3.177.115/89)

17. LUZ C. PASAMON CUAJANDO, peluquería en D. Villahermosa 161- 
(3.185.540/89)

18. PILAR ALDA GIL, venta confección en Puente Virrey 72. (3. 197.170/89)

19. CRISTOBAL BARRACBINA GUERRERO, oficina bancaria en Fdo. el Católico 49.

BARES I SIMILARES.

20. PILAR M. HEREDIA BARCOS, reetaurante en Valle de Broto 6-8. 
(3.180.440/89)

21. JUAN J. HERVIAS LARREA, bar en Pea. Justicia ang. a Temple 27. 
(3.000.256/87)

22. SERAFIN MAESTRO LOPEZ, bar en Rnos Ibarra 3. (3.063.155/89)

13. JOSE M. ARRIZABALAGA ECHEVERRIA, bar en Contamina 3. (3.015.833/89)

24. NíaBERTO LOPEZ LAMARCRA, bar en Mánden Núñes 36. (3.127.803/89)

25. ENRIQUE SERRANO GARCIA, bar en Filias 6. (3.089.946/89)

26. GUILLERMO SERIAL LANCIS, bar en Monoasi 29. (3.000.423/89)

27. U PAZ S.A., bar en C/ La Fas 12. (683. 719/87)

28. JUAN C. RODO! MONDET, bar en S. Ant* M* Claret 68. (3.115.721/89)

Denegar licencia de obras para acondicionamiento de locales a:. ■

29. GrAO-PLOU S.V.C., bar en Gral Sueiro 29. (3.110.804/89)

30. JOAQUIN ALVAHEZ ENRICH, venta confección en C/ Cádia 16. (3.042.870/89)

31. JOSE GARCIA ROMERA, en Edificio lasan, para cuartos trasteros. 
(3.144.099/88)

32. StKINSITROS MARTIN S.A.L., en C/ Pacino, B* Nieves. (3.008.258/89)

33. SABECO, eupertereado en Vasconia 3-5. (3.043.547/89)

34. CATHERINE PRIEUR, salón de bellesa en Pedro M* Rio 3. (3.165.400/88)

35. FOTICOS S.L., en Galán Eergua 26. (3.041.397/89)

36. JOSE M* FERNANDEZ SANCHEZ, peluquería en León XIII 7. (3.030.543/89)

37. COMERCIAL FERRETERA I VllAS S.A., ferretería en C! Alicante 18.
(3.110.902/89)

38. MICAEL GARCIA MATITO, cristalería en San Juan de la Peña 149. 
(3.003.549/89) _

SERVICIO DE SUELO I VIVIENDA.

Conceder licencia para el derribo de los siguientes inmuebles:.

39. C/ Blas Ubide 10. (3.082.239)

40. C/ Gerona 7-9-11. (3.162.910/89)

41. Q/Zaragoaa la Vieja 71-73-75. (3.073.091/90)

Cancelar los siguientes avales en ;.

42. C/ La Noria 14-16.(504.801/85)

43. C/ Delicias 71. (3.165.949/88)

44. C/ Rio Duero 2-4. (3.054.346/88)

45. C/ Alicante 48.(3.097.538/88)

46. Desestimar recurso interpuesto y requerir a la propiedad de la finca n*
23 de C/ Prudencio la realiaación de las obras ordenadas. (3.131.970/89) 

aprecio fonnuladas por la propiedad y aprobar Ifi*
■ ■«nicipalee en la expropiación de las siguientes /¿i¿as: . * ------------------ 

V « d* c/ Capitán Pina propiciad de Don Francisco 
Simarte Gil. (3.111.732/88)

48‘ 88 Avda‘ ModHd (8n) * de negocio propiedad de
Don Enrique Bergua Solanilla. (3.118.140/68)

<8 ^3n015 ,344/90)de C, COrtea‘ ProPi^ad de Do" Antonio Gimenes Marín.

M.C.D. 2022
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SERVICIO DE CASCO HISTORICO.

so- Conceder a la CAJA DE BARCELORA prorroga de dos -eses para retirada de 
cuatro rotules en Plaia de Aragón g C! Bruil, (3.0H.885/90)-9

SERVICIO DE PLAHEAMIENTO.

íytoriaar la aplicación de fondo eínieo en los siguientes emplaianrientcs

ÍZ‘ «AVARRETE ARISTA, en C/ San Lorenxo angular a C/ Coso. 
'3.064.572/90)

I0SE LUIS VENTURA LACOSTA, en C/ Madre Sacramento angular Avda. Aneelmo 
Clavó. (3.184.605/89)

53‘ JACIn'i.T0 "TC10* CALV0' •" O « angular a C! Osa Mayor. 
'3.079.433/90)

Informar urbanísticamente a:.

• David FRANCISCO GRACIA OLIVA, para Avda. Madrid, 195. (3.077.260/90)

• ANTONIO HURGUETE TRIS, para C! Federico Osanán, 69. (3.093.898/90)

CONSTRUCCIONES MONEVA S.A. para Zaragosa la Vieja angular a Escultor 
uooato y Escultor Ramirex. (3.088.565/90)

* ^°S ?*RCU TOLOSANTA, para calles Río Eeera Sierra de Vicor, Rio 
uattselema y Avda. de la Almoxara. (3.102.318/90)

•^RIA JESUS MARRUECA OLIVERA, para parcela 9-10 nave 5 Pol. Malpica-Santa 
leabel. (3.103.204/90)

58‘ RETIRADO.-

0* 7xRNnAoN?° l eCISENA LAFUENTE para Area de Intervención U-63-10. 
'3.088. 700/90)

1 DfExL^GnACI0H DEL GOBIERNO EN ARAGON para C/ Albareda, 18 Pol. 3. 
'3.086.317/90)

10 aprobación definitiva de los siguientes estudios de

/«"«T?28 Estructurae S.A. para parcela 5 del orea 11-ACTUR 
'4.0Slas2/90)

‘ ^APO para C* de Madrid Km. 316. (3.199.674/89)

)
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71.

73.

74.

75.

76.

7?.

78.

79.

80.

81.

82.

de m 8r a A^SbAMIENTOS GARCIA S.L. autorisación previa para construcción 
•ietenM^a'"10^1 bogroAo I*, tres ochocientos. (3.079.274/90). El 

ema de vertido deberá resolverse conjuntamente con el resto de las 
^uee la sona.

Ripios gener al es - cont r at ación.

•'ífrado del acta de recepción provisional de las obras de 
•Loción en pea. Condes de Aragón. (3.102.025/90) •

S2bar ig recepción definitiva de las siguientes obras:.

•’i Co/Oa°I’<^n alinsaoiones del cerraeriento de terreno destinado a patio 
iegio Teresianas. (3.049.917/90)

^liac'-dn de sona de juegos en Parque Torre Ramona. (3.068.921/90)

de'M^l^' tuberías de agua potable en Subida de los Carros del Barrio 
"^tatana. (3.199.195/90)

P^a^al de calle Mayor y pavimentación de calle Alta del 
ae Juslibol. (3.058.915/90)

^í1<».aC( n̂iege1o“2o')QC'<mee art,ueo^®^ca8 en Independencia y Pxa. 

' ^1QC'ídn excavaciones arqueológicas casco histórico. (3. 068.138/90)

J^y-^nterado ds las siguientes actas de recepción definitiva y 
---««lee por las siguientes obrae”

RETIRADO.- (3.085.994/90)

.d<í •díf'LC'LO administrativo y pabellón San Rafael del 
cat Peiquiatrico. (3.023.236/905

D*volver f,
—-8a® oonstituidas en garantía de loe siguientes obras:. 

atación alumbrado en ampliación Cementerio Torrero. (3.037.395/90) 

(^039^n29/^',eCto t<cn<eo aceeeoe a futuro puente río
Ebro.

Proyecto reparación Puente de Hierro. (3.039.130/90) 

tl•039ao"/9020ndeCe• •3a°ución obras futuro Puente río Ebro. 

Redaccidn * .. 
^"17«.917/89)* Udt° "Oibilidad estacionasicntoe subterráneos. 

^®ddQQ
P<la,’• í3.O39Rn7/9o7,8trtiCCÍ<?n PU*nt< nUeU° •°bre juntO PU,nte 

^•oeo.^g^^)11^10 para «notrucción estación depuradora La Almoxara.

(3-080aÓ7^Ínai,Ía TO"*trucción estación depuradora La Almoxara. 

f3-080.í95^tna'"ta Pa,*a «"«trucción estación depuradora La Almoxara.

83. Cubrimiento acequia en Barrio de la Cartuja. (3.043.492/90)

84. RETIRADO.- (3.095.119/90)

85. Quedar enterado del expediente sobre IBERDUERO. (3.106.851/90). Se 
abstiene D.R. Berdió.

EXPEDIENTES PARA POSTERIOR APROBACION DE LA M.I. ALCALDIA. .

Conceder licencia de apertura a :. (Svce. Licencias) -no calificadas-.

86. M» CARMEN CALVO GUILLEN, salón de bellexa, en CUorge Woirique n» 4 local 
A. (3.186.841/89)

87. LUIS CARLOS ORTEGA RODRIGUEZ, reparación de electrodomásticos, en C/ Isla 
de Alborán N» 4. (3.185.260/89)

88. ANDREA MUflOZ MARTIN, venta confección, C/ Agustina de Aragón n* 79. 
(3.185.210/89)

89. JOSE MARIA MARTIN CLAVO, instalaciones eléctricas, C! Miguel Servet ne 
92. (3.181.411/89)

90. MARIA JESUS MUtEZ VILA, venta de frutas, C/ Miguel Artigae, n» 25.

91. HIJOS DE MANUEL VIDAL S.L. venta de comes y fabricación de embutidoe, C/ 
Compromiso de Caspe, n® 42. (3.197.218/89)

92. MARIA JESUS AISA ESPEJO, venta menor de papelería, C/ Leopoldo Romeo, ne 
27. (3.197.622/89)

93. BANKPIME S.A., gestora de INSTITUCIONES DE INVERSION, oficina de 
operaciones de intermediación, C/Casa Jimenex n9 6. (3.196.993/89)

94. VIRGINIA QUILEZ MARIN, venta al artículos de regalo, C/ Mayor n8 38. 
(3.196.150/89)

95. MARIA ELENA BUENO ARTIGAS, venta de confección, C/ Rosellón n8 7. 
(3.195.545/89)

96. MARIA PILAR LOPEZ MOZAS, venta de mercería, C/ Dos de Mayo n8 7. 
(3.194.721/89)

97. A.P.A. JARDIN DE INFANCIA D'ARTACAN, guardería, C/ San Juan Bautista, n8 
29. (3.194.660/89)

98. DISCO MIL S.L. venta de discos, C/Doctor Cerrada n» 24-16. (3.194.147/89)

99. VENANCIO RODRIGUEZ SANZ, peluquería, C/ Silvestre Peres n8 14 
(3.193. 798/89)

100. ¿ARIA PILAR ESTATUET ZARAZAGA, kiosco para venta de floree, en Avenida 
Amórica e/n, (3.193.786/89)

101. CONSTRUCCIONES ACEBAN S.L., limpieza de oficinas, C/ Juan Pablo Boned n* 
21, (3.193.432/89)

102. DRAGER HISPANIA S.A. venta aparatos módicos en C/ A.Gay Sangróe 4-6. 
(3.192.791/895

103. CONSUELO SIMON CAMIN, ceramista en C/ Fraga 14. (3.192.780/89)

104. HORTENSIA MONTOLIO SANCHEZ, alimentación en Coso 140. (3.191.778/89)

IOS. ANTINORI S.L., venta antigüedadee en C! Atarás 4. (3.191.730/89)

106. BEGOÑA BLASCO BARRAO, venta anule jos en E. Lobato, 58. (3.191.611/89)

107. ROIN S.C., joyería en C/ Mayor 19. (3.190.161/88)

108. PILAR ALDA GIL, mercería en C/ Puente Virrey 71. (3.190.848/89)

109. JESUS HUGUET RICARTE, ferretería en C/ S. Ant* M* Claret 1. 
(3.190.836/89)

110. ADANO S.C., alimentación en M8 de Seeoe 40. (3.190.775/89)

111. ROSA M8 PEREZ CHUECA, mercería en C/ San Ant» 46. (3.181.386/89)

112. TRADE HUSTIN S.L.» venta boleos en Ctmqnvwiso de Caspe 58. (3.179.553/89)

113. CARNICAS ROBERTO I ANTONIO S.C.» alimentación en Pea. Asteca. 
(3.103.357/89) "•

114. JOSE MONGE CLAVE, venta comes en «o. San Miguel. (3.114.694/89)

115. A. SOLEPALOU S.A., depósito dental * C/ A*nar Molina 1. (3.147795/88)

116. JOSE ANT8 PEREZ BORREGO, • comercio telefonía en Monte Carmelo 7. 
(3.159.615/89)

117. ANTONIO GARCIA MARTINEZ, venta material construcción en Prol. P8 
Echegaray y Caballero. (3.181.998/88)

118. RICARDO BERDEJO HERNANDEZ, venta pescado en Pxa. Asteca. (3.086.888/89)

119. PEDRO F. GIMENO RANOS, venta peeoado en Avda. Coya 70, Mdo. 
(3.181.350/89)

120. ANGEL SORIANO LAMANA, almacán de fontanería en C/ Eelava 10-11. 
(3.184.226/89)

121. MERCEDES BAIGES JIMENO, venta flores en C/ M8 ds la Rábida 8. 
(3.182.834/89)

122. CARLOS CLAVIJO ARNAS, venta árboles navideños en Avda. C. Augusto ang. 
San Blas. (3.187.174/89)

113. VICTORIA ORTE LOPEZ, alimentación en Avda, Amórica 8. (3.193.175/89) 
/

124. CARMEN FALCON SALVADOR, venta alimentación en C/ Galón Bergua 6. 
(3.195.007/89)
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US. MARIA ESTEBAN ESTEBAN, aaplüicijn venta d« pan, «n F. Luía Regla 37. 
(3.101.831/891

138. ASCENSION TOLOM MARTIN!!, venta congeladoe en Mdo. Comp. de Caape. 
(3.182.846/89)

117. ANTONIO 2ARRALANGA LASOBRAS, peluquería en García Galdeano 4. 
(3.IBS.870/89)

138. ALMACENES ALCANDE S.C., venta confección en Avd. Puerta de Sancho 3. 
(3.184.312/89)

129. CARMEN LAHUERTA SANCHEZ, peluquería en Ramiro I, 30. (3.182. 797/89)

130. NOE LARRAZ ORTEGA, venta frutas y verduras en M» de la Rábida, Mdo. 
(3.181.374/89)

131. MARIA AUXILIADORA RODRIGUEZ GONZALO, venta confección en C/ S. Juan de la 
Cruz 17. (3.190.115/89) ■

132. M* JESUS GLARIA ABAD, peluquería en C/ Sancho Arroyo 8. (3.190.080/89)

133. SEVICIOS KAMAR S.L., almacón y oficina en C! Fraga 19. (3.189.852/89)

134. COTANO RODRIGUEZ S.L., venta confección en C/ Sarasate 9. (3.189.791/89)

135. ROCIO RUIZ MARTINEZ, venta floree y plantas en C/ Ponsano 8. 
(3.189.778/89) .

136. ROSA P. SERENA ZAFRA1ED, venta confección en C/ Escosura 65-67. 
(3.189.766/89)

137. FEDERICO RODON MONDET, papelería en Miguel de Ara 42. (3.189.754/89)

138. DISEÑOS DEL TRESILLO S.C. muebles en C/ Avila 19. (3.189.620/89)

139. JULIO ROMERO DEL CASTILLO, venta confección en C/ Italia 6-8. 
(3.189.607/89)

140. LUIS F. ROBERT LOPEZ, composición textos ordenador en C/ Ramiro I, 18. 
. (3.189.106/89)

141. CONCEPCION CAMUÑAS PASCUAL, venta confección en C/ Illueca 3. 
(3.189.010/89)

142. JOSE PARRA S.L., venta de colas en M» de Silos s/n. (3.188.160/89)

143. ADOLFO TORNOS SICILIA, almacén y venta de frutas en C» Mosquetera 62. 
(3.188.049/89)

144. ENRIQUE SALTERA BLASCO, video club en C/ Salvador Minguijón 49. 
(3.188.037/89)

145. LID AND KWAJ S.L., venta de confección en Paseo Independa 24-26. 
(3.187.262/89)

146. Denegar a SUSANA PORCADA GONZALEZ, licencia de apertura para venta de 
confección en C/ Costa 16. (3.185.222/89)

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE.

Conceder licencia de instalación a:,

147. POLEN S.A. fábrica de galletas en Jaime Ferrón 26, Pol. Cogullada. 
(92.740/86)

148. CARMEN BERNA OLMOS tallar de confección, en Conde Arando 42-44. 
(809.900/87)

149. TALLARES GARATE S.C., reparación vehículos en Juan José Córate 4. 
(71.900/87)

Conceder licencia de apertura a:.

150. TDUTI FARDARI, bar en Doctor Cerrada 14-18. (416.481/85)

151. INDUSTRIAS CARNICAS CARBONEL S.L., sala de despiece fabricación de 
embutido y almacenamiento en C! La Sagrada 1. (367.571.87)

152. EMILIO GRACIA QUILEZ, carpintería en C/ Palomar 1. (486.040/87)

153. ALBERTO GALLAN MILLAN, bar en C/ Lugo 70. (666.353/87)

154. PANIFICADORA PALAFOX S.L. en Silvestre Peres 17. (80.654/86)

155. MODELOS GARRIDO SCOOP LDA. fabricación de modelos en Camino del Vado 
primera travesía. (198.633/855

Denegar licencia de instalación a:.

156. INMBA. GRACIA LAS FUENTES, aparcamiento en Batalla de Lepanto s/n 
(14.654/82)

157. JOSE ANTONIO ESPUELAS, aparcamiento en Valle de Zurixa ang. a Cno. 
Juslibol. (35.625/78) -

158. ACIS S.A. laboratorio en C* de LogroAo Pol. Europa dos. (581.120/86)

159. DISTRIBUCIONES REUS, supermercado en Avda. Madrid 160. (377.698/87)

160. CALZADOS BIELMI S.A., fábrica en C/ Lastanosa 19. (251.870/87)

161. CAJA RURAL DEL JALON, instalación aire acondicionado en Ps* Constitución 
13-25. (12.738/81)

162. ELECTRO NIQUEL PORGAN S.L., galvanotecnia en Pol. Malpica-Santa Isabel 
170-171. (642.200/83)

163. PABLO POMAR ALONSO, granja porcina en Barrio de Moverá. (45.635/82)

164. JOSE ANTONIO PASANAR BONILLA, depósito gasóleo en Urb. Torree San 
Lamberto 5-60.(28.048/82)

Denegar licencia de apertura a:.

165. PLASTICOS INIECTADOS ZARAGOZA S.A., en Pol. Cogullada C/H, 75-*» 

(14.883/775

166. PANADERIA ASUMBE, en José Pellicer 11. (142.563/87)

167. ARSENIO RÁXIS LAFITA, bar en Cortes de Aragón 6. (268.650/87)

Requerir la adopción de medidas correctoras, por incumplimiento de ji 
ordenarle en expedientes de su razón a:.

168. FERNANDO LAGUARDIA ALONSO, prevención incendios, C! Miguel Mingóte U- 
(3.094.888/90)

169. COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE C/ CARMEN 9, prevención de incendio*1 
(3.094. 700/905

170. MANUEL SALAZAR CALLEJAS, prev. incendios en Leopoldo Romeo H1 
(3.094.698/90)

171. ALGAPAN S.A., condiciones licencia en Avda. San José 57. (3.081.425/90)

172. HERMOSO I PARACUELLO S.L., prev. incendios en Doctor Ibaüex l11 
(3.081.058/90)

173. MANUEL A. GRACIA SANZ, prev. incendios en C! Sol 23. (3.081.080/90)

174. CAJA DE AHORROS DE MADRID, prev. incendios en Psa. Aragón. (3.081.046/90)

175. COMERCIAL MOR S.A., prev. incendios en Pol. Malpica C/F. (3.081.095/90)

176. ACTIVIDADES HOTELERAS FERNANDO EL CATOLICO S.A., prev. incendios 
Fernando el Católico 4. (3.081.413/90)

177. ADOLFO VELASCO GRACIA, prev. incendios en Batalla de Lepanto l11 
(3.081.376/905

178. HERMANOS DEL SAGRADO CORAZON, prev. incendios en Cine sito en P* ÑA 
Mina 4. (3.081.009/90) ■

Requerir la clausura voluntaria de las siguientes instalaciones:.

179. RETIRADO.- (326.5 76/85)

180. REGALO I DISEÑO S.L., taller transformación vidrio y porcelana en 
Morlones 6. (521.245/865

181. MANUEL SANCHEZ GIMENO, taller reparación en San Juan de Mozarrifo1' 
(9.034/84)

182. SANTIAGO COLLADO ANDRES, carpintería en Barrio de Monzalbarbi' 
(63.957/82)

183. RAUL GUATTA GONZALVO, taller de confección en C/ Manuel Lacrui 1‘ 
(815.347/85)

184. Conceder i PEDRO GRACIA MILLAN, autorisación para vertedero en parc*^ 
244, Barrio Peñaflor. (3.025.435/90)

185. Abonar a ENEBRINA ALMANSA MOLINA, indemnisación por desalojo y eetinc^ 

derechos arrendaticios de local sito en antigua Parroquia Barrio 
Valdefierro, Psa. de la Inmaculada. (643.909/84). Vota en contra D- ' 
Berdié.

EXPEDIENTES PARA POSTERIOR APROBACION DE LA M.I. COMISION DE GOBIERNA.

Cancelar y devolver loe siguientes avales:.

186. ANTONIO LABANDA VAREA, en C/ Agustín n* 1. (3.075.108/90)

187. PEDRO MALLOR GUIU, en C! Ruis Tapiador 16. (3.023.811/88)

188. Aprobar certificación n* 4-revisión, correspondiente a la terminación *■ 
Puente de La Almosara. (3.157.196/89)

No acceder a la solicitud de abono de intereses por demora en el paSÍ/' 
certificacionea páralas siguientes obras;.

A LA EMPRESA CORSA!, S.A.

189. Pavimentación y renovación de servioios de C/s Cuállar y otr»*' 
(3.170.629/89)

190. Remodelación Plasa José Sinués. (3.170.854/89)

A U EMPRESA CUBIERTAS I MZOV, S.A.

191. Remodelación Avda. César Augusto. (3.169.437/89)
poV192. Acondicionamiento sanas afectadas obras colectores polígonos 1 y 2, 

Desarrollo Industrial. (3.114.933/89)

193. Pavimentación e instalación servicios wdas. municipales en B9 Cartuj® 

(3.166.102/88)

A U EMPRESA URCONZA, S.A.

194. Actuación en solares sitos en Casco Hietórioc, 2* fass. (3.103.314/88)

195. Adoquinado isletos y medianas, J* fase. (3.065.696/89)

196. Modificación precios proyecto renovación aceras en C/ Mcnc»* 
(3.144.283/88)

A U EMPRESA MARIANO LOPEZ NAVARRO.

197. Remodelación parcial e instalación ahebrado en P9 Cuél^ 

(3.105.723/88)
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Í’S. HenodeUici^n • inatalaci<5n alumbrado en P» (WlUr. (3.016. 735/88)

* U EMPRESA CORVIAM.

188- Inetalaoídn alumbrado «n P8 Sagaeta, entre Damae y León XIII. 
«42. <64/89)

Aprobar las eíguíentee certificaeicn#»:,

°* precioe correepondientee a loe obras de temnnación Puente de La 
Almosara. (3.160.141/88)

201- Renovacidn pavimentos asfálticos, sona A. (451.792/89)

102- RETIRADO.- (3.177.012/89)

^°Hecto y pliego de condiciones relativo al estudio de Higiene y 
para lae ol,,,oe de desvío del alcantarillado en C/S Manuela 

cancho y Cantín y Gamboa. (3.025.484/90)

nPEDIEHTES PARA POSTERIOR APROBACION PLENARIA.

" *? avenencia por desistimiento, reversión en finca Monte Torrero 
cesaria para llevar a oabo convenio del Psiquiátrico. Se aprueba con la 
senda de De C. Lópes Gomóles, la abstención de D. R. Berdié y el voto 

«n contra de D.S. Palasón.

probar definitivamente proyecto de urbanisación de la primera etapa del 
fV^^PQrcial *alvaseda, solicitado par ALDEAS INFANTILES SOS. 

•119.935/89). Se abstiene el Consejero Sr. Cereño.

actuacioms seguidas y la adjudicación realisada por 
c,_ , 8 “® ur9«ncia, de las obras de demolición de los edificios sitos en 

Agustina de Aragón 10 y Miguel de Ara 38. (3.091.296/90)

207.

208.

209.

210.

211.

212.

214.

215.

216.

RETIRADO.- (3.058.029/89)

PAVIMENTACION y renovación de servicios en C/s sector Coso-San Miguel.

RETIRADO.. (3.084.43 7/90) ’• . ,

cont concierto directo, la realisación de los trabajos
•" el proyecto de "Accioens en P8 Independencia y Pía. de 

D p d " «n la forma eelalada. (3.034.885/90). Vota en contra 
o.R. Berdió. '

is s &í™ POSTERIOR APROBACION DE LA N.I. COMISION DE URBANISMO I

-Probar iniciaie^tg igg siguientes estudios de detalle solicitados por:, 

PROHIBA para Marquás de Ahumada 11-13 y otra. (3.082.836/90)

Vota0,!, °EL?*L ESTEBAN para Mamona 6, área 10-ACTUR. (3.049.870/90). 
___^_cwtna D.R. Berdió.

resolviendo las alegaciones habidas durante la 
feria de del Detalle para el área de la antigua 
^íf^cccidn811*08 de así como aprobar provisionalmente la 
aa'ignación d Pttntua^ ^*1 Plan Especial del área citada en cuanto a la 
CONSORCIO «>mT^eoho8 edificables de los distintos usos, instado por 

AUDIORama . (3.014.568/90)

RETIRADO. - (3.039.2 76/90)

■"edifica^ acuerdo de la D.G.A. aprobando definitivamente la 
PalafAT .el Pl<ln General relativa al cambio de calificación en C! 

‘ n *• «.076.715/90)

Aprobar defi*.;«.v
instado Den el Parcial en S.U.P. del área 20-ACTUR, 

/ A"GEL E01-*5 PAREJA. (3.122.446/88)

48 •'•bast^rlT1*^1 d^a* M ocu”rdQ interesar de la D.G.A., la suspensión 
Autovía de 108°Pirim ena^<nac^n 41 terrenos entre San Juan de la PeAa y 

biónda en* ^cue,*,I“ interesar de Tráfico y Transportes, la colocación de 

bidentes. *al'da del Puente de Las Fuentes, en evitación de

*1 •
P® del Canal91 lBa'' al lo colocación de valle de protección en el

25, a las19^ho^get’raoí^n 4,1 P'^^i*’ Consejo de Gerencia, el lunes día

10»45 h. det^:.-""^ a8untoe tratar se levanta la sesión siendo las 
• W dsa de la fecha, al comiemo

V» B»

EL ALCALDE,

Núm. 46.145

RELACION DE EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GERENCIA MPAL. DE URBANISMO EN SESION DE 25 DE JUNIO DE 1990.

En la Inmortal Ciudad de Zaragosa, a veinticinco de mayo de 
mil novecientos noventa.

Constituyóse el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo en 
sesión ordinaria de primera convocatoria, siendo las nueve horas y . en 
la Sala del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, bajo la 
Presidencia del Ilustrísimo SeRor Alcalde Don Antonio Gonsdies Triviflo y 
con asistencia de loe siguientes seAores: Don Luis García Nieto Alonso, 
Don Josó Grasa Alvares, Don Emilio Comín García, Don Tomás Sierra 

Meseguer, Don Antonio Piasuelo Plou, Don Santiago Palasón Valentín, Don 
Joaquín Guerrero Peirona, D8 Carmen Lópes Gonsáles, Don Francisco Meroflo 
Ros, Don Josó Manuel Días Sancho y Don Ricardo Berdié Paba, Concejales; 

Don José Enrique Ocejo Rodrigues, Gerente de Urbanismo; Doctor Ingeniero 
Don José Luis Cereso Lastrada, Don Ricardo Usón García, Arquitecto; Don 
Vicente Revilla Gonsáles, Secretario General, Don Luis Cuesta 
Villalonga, Oficial Mayor y don José Manuel Oliván García, Interventor.

Por el Seflor Presidente fué declarada abierta la sesión y 
leída y aprobada el acta correspondiente al día nueve de mayo de mil 

novecientos noventa, sin que se formularan alegaciones ni observaciones 
a la misma.

A continuación el Gerente Serior Ocejo procedió a la lectura 
del orden del día, siendo aprobadas las siguientes propuestas:

EXPEDIENTES PAA APROBACION DEL CONSEJO DE GERENCIA MPAL, DE URBANISMO,

1. Dar cuenta del PLAN MUNICIPAL de actuaciones en materia de tráfico. Se 
abstienen loe Sree. Guerrero, Lópes y Palasón y votX en contra D.R. 
Berdié.

SERVICIO DE LICENCIAS.

Conceder licencia de obras a;,

2. JAVIER AGUADO ROMEO, para acondicionamiento de estacionamientos en C/ 
Tte. Catalán 9. (3.049.782/80)

3. ZOILO RIOS MARQUETA, para construcción de marquesina en gasolinera sita 
en C» de Logroño Km. 10. (3.172.278/89 bis.)

4. MIGUEL CHICOTE GALA, para dúplex en C/ Osa Menor. (3.112.453/89)

5. JOSE EMBID TEJERO, para wda. unif. en C* Aeropuerto. (3.131.841/88)

6. JOSE J. CERA LAJUSTICIA, para ampliación de ático en C! Reconquista 3. 
(3.089.5 73/90)

7. JOSE LOPEZ CLAVERO, para rehabilitación de cubierto en C8 de Montañana 
151. (3.154.210/89) ,

8. JOSE MARTINEZ DE ESPRONCEDA, para nave-almacén en Pol. Cogulalda paro. 
103. (3.069.581/89)

9. PROMOCIONES CENTRO ZARAGOZA S.A., para rehabilitación edificio en C/ San 
Pablo ang. ang. a César Augusto. (3.066.404/90)

10. PROMOCIONES RIOMARO S.A., para 72 wdas. y locales en Pol. ACtur, área 
11, pare. 22, solares J y K. -Noria Zayas-. (3.127.791/89)

11. MANUEL DIEZ LORENTE, para ampliación de sótano tercero en Me de la Oliva. 
(3.030.304/90)

12. FRANCISCO ARTAL PARACUELLOS, para edificio en Jorge Cocci y Comp. de 
Caspe. (432.958/88)

13. UMACON, para naves industriales y ampliación en las paros. 25-B, 26, 27 y 
43, Pol. Malpica, Santa Isabel. (3.167.348/89)

14. CABLES Y COMUNICACIONES S.a., para cerramiento muelle de carga en Pol. 
Malpica pare. 83. (3.044.597/90)

15. ESPUELAS EMPRESA CONSTRUCTORA SA., para edificio de 20 vvdae. locales y 
garages en C/ Santa Orosia 37. (3.068.805/89)

Denegar licencia de obras a:,

16. INDUSTRIAS ITER S.A., para modificación nave industrial en Avda Cataluña 
243 (5454.365/87)

17. JULIAN GALDEANO NAYA, para construcción wda. unif. en C/ Zaragosa 90, B8 
Juslibol.. (3.132.305/89)

18. M.E.C. para reforma de talleres de F.P. en Actur. (3.117.259/89)

19. VILLACAMPA S.S., para edificio en C/ Villcampa 23 ang a Mariano Gracia 
12. (3.144.796/88)
Cancelar y devolver avales a;,

20. MANUEL JUSTE RIBEROLA, por obras en Urb. El Zorongo 244. (3.063.283/90)

21. SDAD. COOP. LTDA. DE VIVIENDAS ZARAGOZA 82, por obras en Actur, área 13, 
pare. 9. (3.065.520/90).
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Conceder certificado final de obra a:,

22. Conceder a COSANT, S.A., respecto de edificio sito en Pare. 26, Pol. 
Miraflores. (230.289/85)

23. ALFEREDO BARCELONA GONZALVO, por obras en C/S Castelar 63 y At9 Maura 
<6-48, previa eetimacidn de recurso. (3.005.705/90)

Conceder licencia de obras para acondicionamiento de locales a:,

24. M® DEL MAR PEÑALOSA BLASCO, peluquería en Mariana de Pineda 2. 
(3.194.930/89)

25. EXCLUSIVAS TECNICAS INDUSTRIALES, oficinas, venta y almacén demaquinaria 
en Pintor Zuloaga 10. (3.196.467/89)

26. COirotCTAL RADIO AMATEUR S.A., venta artículos de radio en Santuario de 
Cabañas 3. (3.165.919/89)

27. ANA VIRUETE MILLAR, -PUBLIJALON S.A.-, oficinas en Violeta Parra 6. 
(3.007.623/90)

28. VICTORIA PLAMPLONA LUESMA, venta de textiles en Pablo Gargallo 35. 
(3.018.978/90)

29. EMILIO ORERA FRANCIA, clínica veterinaria en C! Salamanca 9. 
(3.021.098/90)

30. CARMEN CHAVARRIA VICENTE y otra, peluquería en Pascuala Perié 7. 
(3.021.583/90)

31. ANGEL BLASCO GRACIA, oficinas en Violeta Parra 6. (3.00 7.64 7/90)

32. CARMEN PORCAR GUIO, alimentación en M. Artigas 17-21. (3.200.545(89)

33. GLORIA JULIAN ALFAMBRA, peluquería en Cap. Oroquieta 2. (3.006.456/90)

34. RAMON CLAVERIA GRAMUNT, oficinas y almacén en P. Picasso 27. 
(3.005.241/90)

35. SANTIAGO POLO POLO, taller de reparación en Cdnovas 26. (3.196.480/89)

36. MIGUEL SANTAMARIA MUTILVA, oficinas en D® Blanca de Navarra 3-5. 
(3.013.756/90)

3 7. ROCIO MONJE CASTILLO, guardería en C! Bruselas 2. (3.198.489/89)

38. MICROINFORMATICA, S.A., exposición máquinas informática en C® Ranillas 
20. (3.069.94 7/89)

39. INVERTARRACO ARAGON, S.A., oficinas en Vista Alegre 7. (3.030.280/90)

40. PILAR ROS BELTRAN, venta objetos decoración en P9 Fdc. el Católico 6. 
(3.050. 798/89)

41. JAIME MACIPE GAYARRE, salón de belleia en CEsáreo Alierta 19. 
(3,021.100/90)

42. PILAR CLAVERIA LARROSA, venta alimentación en Vía Hispanidad 58. 
(X iqx nifi/aai r

43. JESUS RIVERA SOLANA, venta muebles oficina en Santander 23. 
(3.031.336/90) "

44. RETIRADO.- (3.03 7.420/90)

BARES I SIMILARES,

46. ANTONIO LASHERAS GRACIA y otro, restaurante en Avda. Goua 17. 
(3.180.452/89) *

46. K.S.K. S.A., bar en García Galdeano 13. (3.187.518/89)

47. GLORIA PEREZ SUSIN, restaurante en San Ant9 María Claret 47-49. 
(3.160.540/69)

48. RAMON TEIXEIRO MACIPE, bar en Ortilla Ranillas 9. (3.061.060/88)

49. PEDRO RODRIGUEZ ARROYO, bar-restaurante en Rodrigue* de Córdoba 4. 
( 1 1 '>'> tM /OM

50. JUAN OBREGON BURGOA, bar en M. Sacramento 18. (3.163.867/89)

51. PLAZA S.C., bar en Pisa San Felipe 1. (3.044.280/88)

52. JAVIER SORROSAL BERNARDOS, bar en Maestro Luna 2-4 y Contamina 
23.(3.026.333/85)

53. Denegar a FRANCISCO PENIT RODRIGUEZ, licencia de obras para 
acondicioamiento de local en C/ Loe Viejos 6. (3.193.75/89)

SERVICIO DE SUELO Y VIVIENDA.

Conceder licencia para el derribo de las siguientes edificaciones:

54. DELICIAS 44. (3.086.757/90)

55. P» CANAL 31. (3.076.092/90)

56. COSO 76-82.

Cancelar avales aportados para garantisar la condena de acometidas de los 
siguientes edificios derribados:.

5?. C! LASIERRA PURROY 59. (369.941/87)

58. C/ MAURA 9. (3.162.940/88)

59. AVDA. DE SAN JOSE 130. (3.154.545/88)

60. Rechasar hoja de aprecio formulada por D® MARIA SIMORTE GIL y aprobar l6 
mpal. en expropiación de fincas n9s 34, 40, 42 y 44 de la C! Cap. Pi"6' 
(3.111.744/88)

61. Aprobar la hoja de aprecio Mpal. en expropiación de finca n9 34 de Cl 
Cap. Pina, propiedad de D/ ENRIQUE SEBASTIAN RUBIO. (3.112.900/88) .

SERVICIO DE CASCO HISTORICO,

Deeestúnar los siguientes recursos interpuestos centra acuerdo JÍ 
retirada de rótulos y vitrinas por:. -- ---------------------------

62. POMARON FOTO, en P9 Independencia 4. (3.034.885/90-10)

63. VICENTE TEJERO GRAFIA, en P9 Independencia 4. (3.034.885/90-11)

64. PUBLJASO S.A., en P9 Independbncia. (3.034.885/90-12)

SERVICIO DE PLANEAMIENTO.

65. Conceder la aplicación de la normativa de fondo mínimo a M.Longo1 
Pelhcena para C/ Tudelilla 11. (3.094.882/90)

66. RETIRADO.- (3.074.504/90)

SERVICIO DE EJECUCION DE PLANEAMIENTO,

67. Aprobar proyecto de ejecución de accesos al edificio PignatelU » 
conceder licencia para adecuación del patio Norte. (3.073.166/90)

SERVICIOS GENERALES-CONTRATACION.

68. Informar en relación con expediente de "obras varias en B8 
Casablanca". (3.031,886/90). Debe redactarse actualisación de precio® > 
volver a convocar concurso de adjudicación.

Quedar enterado de las siguientes actas de recepción definitiva:.

69. Remodelación y alumbrado público en Parque PignatelU. (3.078.755/905

70. Zonas verdes en Polígono 37, Barrio de la Pas, sector 5. (3.085.982/90)

71. Remodelación de pavimentos y servicios de acera en calle Florenti"0 
Ballesteros. (3.086.000/90)

72. Plantación y riego en C9 de las Torres. (3.085.970/905

Denegar devolución de fiansas a:,

73. JOSE MARIA TRANZO GIL, por obras de seguridad vial acceso colegio®' 
(37.489/90)

74. IBER CAJA, por las obras de construcción de muro de contención en 
falda del Cabeso Buenavista. (3.086.293/90)

EXPEDIENTES PARA POSTERIOR APROBACION DE LA M.I, ALCALDIA, 

Conceder apertura a:.

75. ROMAN AMBROJ GRACIA, bar de tercera categoria en Coso 162. (60 7.19 7/84) 

Denegar apertura.

76. MARIA CORROTO GONZALEZ, bar en Andrés Vicente, 4. (22.665/87)

77. ENRIQUE CUESTA GOMEZ, cafe-bar en Pza. San Miguel, 14. (251.796/87)

78. JOAQUIN CASAUS CORREAS, bar en Pablo Gargallo, 120. (289.350/87)

79. PILAR MAYAYO GIMENEZ, bar en Avda. Pablo Gargallo 107. (292.631/87)

80. GARCIA EGUREN Y VELA PEÑA S.C., bar en Manuela Sancho 15. (220.723/8?)

81. JOSE LUIS LIARTE APARICIO, fabricación carpintería metálico en Mart*’1' 
Cortés 13. (197.410/87)

82. LUISA LASIERRA VICENTE, bar restaurante en Club Deportivo sito 
Cardenal gomó 5. (192.603/87)

83. MANUFACTURAS MARVI S.L., fabricación de muebles de cocina en C® 
Logroño. (196.964/87)

84. MARIA LOURDES VILLALBA CAUSARE, cafe-bar en Pza. España 8fn,‘ 
(197.006/87)

85. AVELINA FELIPE MANCEBON, bar en Fray Luis Urbano 1. (190.807/87)

86. YOLANDA ALVAREZ DE CLAVERIA, bar en Pedro de Luna 13-15. (189.774/87)

87. ACELMA S.A., taller de reparación de automóviles en Doctor Tranzo 
(119.136/875

88. ADORACION MARTIN SERRANO, bar en Monasterio de Sieresa 28. (111.210/8?)

89. CAFE BAR YUSTE S.C., bar en Monasterio de Yuste uno. (105.161/87)

90. MARIA ROSARIO ECAY LARRION, cabe-bar en Armisen 3. (119.430/87)

91. HERMANDAD DE CABALLEROS LEGIONARIOS, bar en Nicanor Villa 10‘ 
(134.364/87)

92. PEDRO RUEDA SANCHEZ Y JOSE LUIS EJEA BAYOD C.B., futbolinee y billa3, ** 
Calan Bergua 24. (146.252/87)

93. MARIA JESUS MARTIN PEREZ, cafe-bar en la Paz 7. (139.636/87)

Estimar denuncia y requerir la adopción de medidas correctoras a :.

94. LUIS FRANCISCO DUCE SEVILLA, propietario de salón de belleza y gimna®^ 
en Doctor Cerrada 12. (3.192.452/89)

95. EUGENIO LOU SABATER, propietario de bar en Doctor Lozano 
(3.001.241/89)
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9S" L600, propietario de restaurante chino "Houee Ming" en Francisco 
Vitorta 14. (3.112.067/88)

97‘ EJtCLUSIVAS PEÑAÍO S.A. propietario de almacén de productos cárnicos en 
Pelayo 32. (696.784/85)

98' LAa?UNA S•C•• Propietario de Pub La Luna en Teniente Catatan 3. 
(704.429/87)

M0TER0 OPTAS, propietario de Pub Frite en Teniente Catatan 5. 
(704.429/87)

• MARCELINO CORBATON, propietario de bar Marcelo en Pablo Gargalto 23, y 
ordenar la clausura voluntaria de la actividad. (3.121.468/88)

101' denuncia interpuesta por JAVIER CARTIEL GARCIA, contra 
INDUSTRIAS BALAY S.A. (3.006.279/89)

SS<Juerir la subsanacidn de deficiencias, a los siguientes titulares;.

GIL, "¿quinas recreativas en C! Bretón 18-20. 
' 006/80 )

CONZALES, taller confección en García Sónches 36. 
1loo/o?)

*• EUSEBIO GOMEZ LOPEZ, bar en C/ Estepona 8. (34.407/82)

S- CDAD. pr o p. ps MARIA AGUSTIN 60, garage. (520.463/85)

■ JESUS IBARez SOLANO, garage en Coso 144-146. (5.550/82)

ARAG0N S.A., tratamiento piecerío metálico en Pol. 
««uiaaa, c/ B. Franklin nave 11. (184.655/86)

SS^/^) HERNA,IDEZ• taller reparación vehículos en C/ Las Cortes 15.

MALUCA, COMERCIAL DE PIELES S.A., en Pol. Malpica 0/ D. C498.003/861

Malnirn^Pv68 C*VERO S.A., almacenamiento y reparación vehículos en Pol. 
__J a L,E- (251.821/87)

estinv^" D.G.A., autorisación 
¿a» del Río Góllego. (3.110.015/90) para la ocupaciónde riberas

®£I0_PE LICENCIAS.

222£5^-lÍ2Scia_de_a^^

112' ^77^^ «er MOSILLA, arte.
de plástico en Angel Ganivet 10.

113.

114.

115.

116.

117.

118.

119.

120.

121.

122.

123.

124.

125.

¡26.

127.

128.

129.

130.

181.

132.

133.

,34.

135.

^:BT3.%62/Sta p¿jQroe y floreB’
en P9 Los Plátanos, B9 de La

,3.OO4A.S22i/N8q )GUAJARDO> peluquería en C/ D. Villahermosa 159-161.

(3.004.26979q ^CHEVARRIETA» venta alimentación en Cortes de Aragón 13-15.

ANTo n io CURIEL CERVFRn 
<3.004.282/90) CERVER0- venta ordenadores en Com. de Caspe 69.

10 VILLALBA GARCES, sastrería en Padre Lando 24. (3.004.294/90) 

ARA ARANDA VAZQUEZ, peluquería en P. Polanco 3. (3.004. 710/90) 

T. I
^oosurn ARA,'0,i SC. distribución y colocación placas solares en C! 
mig ue 34' 3*°02" 388/901

VeLVER CAPEL, venta confección en C/Carmen 8. (3.003.225/96' 

GASCON ASIN, venta libros en Roger de Tur 3. (3.903.213/90) 

<3-0033A]S9QR/AgQA S‘C" almao¿n servicios limpiesa en C/ Aragilis de Puerto 3.

<3•003^]64/g0'y?E,,AZ, instalaciones eléctricas en C/ Pradilla 29.

*3.003.127/90) GARCA‘ v,rnta de muebles en C! Miguel Servet 27.

ASE S.c., venta artículos regalo en C/ Marcial 6. (3.003.030/90) 

RESA MILL0 per EA, venta lencería en Juan Pablo II, 4. (3.002.633/90) 

<3-002^072P/goC1UAL VAE’ Patuquería en P. Celso Emilio Ferreiro 5-7.

<3-002.523/908AÍO,,A MARZ0‘ instituto de bellesa en P9 Teruel 40.

-JESUS DIARTE GIMENO, venta confección en o/ Toledo 1. (3.001.234/89) 

RGI0 mo r a MARTINEZ, venta coleado en Avda. Madrid 98. (3.001.283/90) 

<s -OO1S61o P9o I)SA GARCIA, "anta arte. regalo en S. V. Mártir 30.

venta perfumería en Florentino Ballesteros 34. 

e^i^lix0^5 • ELECTRICAS RERGEDAS S.L. manipulación 
eléctricos en Ramini I, 26. (3.001.686/90)

y fabricación

«GUACIO BEL BELLO, 

ELeCTRICIDAD ABAD. 
• *3.001.784/90)

papelería y prensa en C/ Moncasi 10. (3.001.759/90)

S.L., instalaciones y reparaciones en C/ Martin Abanto

136. JAVIER NAVAROO CALERO, venta objetos regalo en Cortee de Aragón 
24. (3.001.295/90)

137. PEREZ UNOS. S.C. venta y reparación cintas vídeo en P9 Antonio Negra 2. 
(3.001.124/89)

136. JUAN PADILLA QUESADA, academia mecanografió en C/ San Pabloo 86-88. 
(3.157.893/89)

139. M8 JESUS DIARTE GIMENEZ, venta lencería en Barín de Warsage 2. 
(3.001.222/90)

140. ROSA TRAIN NOGUERAS, venta frutas en San Miguel 14, Mdillo. 
(3.202.609/89)

141. GUILLERMO BLAZQUEZ SEVILLANO, venta pescados en Pea. Diego Velasques 2. 
(3.201.871/89)

142. GESDYRE, SPORT S.C., venta arte. deporte en Galán Bergua 22. 
(3.201.860/89)

143. PURIFICACION CASAUS BELVER, nrtícuL.-s regalo en M9 de Poblet V. 
(3.201.834/89)

144. ZAAGOZANA DE GRUAS SA., servicio en C9/ Enmedio. (3.201.602/89)

145. JOSE ANT9 BUEN MORENO, venta prensa en Padre Venancio d< Huerva. 
(3.200.667/89)

146. BALBINA OLIETA MUNIESA, venta pUntas artificiales en C/ Sengenies 16. 
iS.P.OO. 655/89)

147. EULALIA MONTORI LOPEZ, venta perfumería en Delicias 26-28. (3.200.643/89)

148. EULALIA MONTORI LOPEZ, venta mercería en Delicias 26-28. (3.199.332/89)

149. CRISTINA CATALAN SANZ, venta lencería en C! Burgos 14. (3.199.320/89)

150. PILAR ANDRES VISANZAY venta de librería y objetos de escritorio en Fray 
Juan Regla, 37. (3.199.112/89)

151. MONT LER GASCON SARIÜENA, camisería en Asoque, 58. (3.199.051/89)

152. M9 JOSE MARTINEZ AZNAR, peluquería en Escosura, 36. (3.198.960/89)

153. JOSEFINA DIARTE GRACIA, mercería en Avda. Cataluña, 112. (3.197.707/89)

154. DIELMANS.C., oficina, en Riglos, 5. (3.000.955/90)

155. VIKYANA S.L., venta de confección en Avda. Independencia, 24-26. 
(3.001.723/90)

156. VICENTA CABAS GRACIA, venta de tabaco, en Loarre, 38. (3.201.822/89)

157. VICENTE CORONIL LOZANO, comercio de frutas y verduras, en Federico 
Osanan,10. (3.201.846/89)

158. LUIS CORRES CHASCO en representación de L.C.S.Cv. tienda de material 
electro alumbrado en Vía Pignatelli, 5. (3.200.166/89)

159. GUILLERMO ANDRES JIMENEZ, venta de quincalla, en Asalto, 43. 
(3.200.425/90)

160. M9 LUISA TAJADA MARTINEZ, venta de estampas y postales, en Sorderas,15. 
(3.004.709/90)

161. JOSE CARBALLAL GONZALEZ, almacén de ataúdes, en Doctor Julián Sane 
Ibañes, 29. (3.002.114/89)

162. CARMEN ALQUEZAR BLASCO, peluquería en Travesía Puente Virrey, 11. 
(3.095.208/89)

163. EMILIO MILLAR ESPARZA, perfumería, en Mercadillo Compromiso de Caspe, 
82-84. (3.102.460/89)

164. VICENTE JORDAN SANCHO, albañilería, en c/ Barrio de Montañana, 138. 
(3.126.563/89)

165. SALVADORA PLOU FIERROS, artículos de mercería, en Coso, 103. 
(3.007.904/90)

166. NASARRE DE LETOSA S.C., venta de prensa, revistas y dulces, en 
Independencia, 24-26, Pasaje comercial. (3.005.925/90)

167. ESTER OSUNA EMBID, tienda de frutas y verduras, en C9 Pilón, 2 
Miralbueno. (3.010.291/90)

168. CARMEN GRACIA ARROYO, venta de losa, en Diego Domer, 2. (3.005.815/90)

169. PRESENTACION LAFUENTE DEL RIO, venta de confección, en Doctor Iranso, 68. 
(3.008.007/90)

170. ROSA MIRANDA CUARTERO, servicios de estética, en Avda. pablo Gargalto,69. 
(3.011.362/90)

171. ANADON LASCABAS Y SUMELZO S.Cv. venta de colchones en Unaeta 36-37. 
(3.011.350/90)

172. PEDRO CORREAS LABORDA, comercio de puertas en Tenor Gayarre, 17. 
(3.011.337/90)

173. JOSE CASTELLANO BELTRAN, oficina de reparto autónomo—transporte— 
Francisco Ferrar, 35. (3.010.525/90)

174. R.C.E. DISTRIBUCIONES S.A., oficina, en Orense, 51. 43.009,944/90)

175. BLANCO Y NEGRO S.C., venta de confección, en Avda. Puerta de Sancho, 3. 
(3.009. 736/90)

176. ANA LUZ JULVEZ ROY, comercio de charcutería, en Paseo de Rosales, 30. 
(3.009.924/90)

177. FRANCISCO HERNANDEZ GASPAR, comercio de muebles y complementos en 
Silvestre Peres, 19. (3.008.924/90)
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178. NIEVES MOLINA GOMEZ, venta de libros en Dos de Mayo, 2. (3.008.912/90)

179. JAVIER IRANZO BURRIEL, fabricación de alfarería y aerdmica en Figueras, 
15. (3.007.892/90)

180. PILAR PORTERO BELTRAN, venta de relojes, en Estébanes, 2 7. (3.006.73 7/90)

181. SERVITELBE S.A., venta de videos y cadenas musicales, en Viva Esparta, 6
8. (3.006. 725/90)

182. MARCOS ENRIQUE FERRER GOMEZ, comercio de molduras y marcos, en D. Pedro 
de Luna, 38. (3.006.664/90)

183. ANGELES GARCIA SERRANO, peluquería, en Gonaalo de Berceo, 3. 
(3.006.640/90)

184. ALICIA YUSTE BLASCO, artículos de papelería y calculadoras en Reina 
Rabióla 26. (3.008.860/90)

185. PINTURA LACAN S.L., recogida de chatarras en Gavin 1. (3.009.785/90)

186. ISABEL BALDEVIN SAQUERO, venta de revistas y prensa en Valle de Fineta,1. 
(3.008.325/90)

187. SAN AGUSTIN S.C., venta droguería y perfumería en Eugenio Bueso, 5. 
(3.006.591/90)

188. LUISA Y MIGUEL S.C. Peluquería en Bolivia,82. (3.006.089/90)

189. ANA REDONDO GONZALEZ, alimentación en C/ Comercios 4. <3.000.016/80)

19u. CRISTINA MIGUEL RUIZ, libreria en Cinco de Marte, 5. tl.ooc.004/90)

191. PILAR OLIVAR BARDAJI; venta papelería y libreria en Sentender K, 
(3.005.962/90)

192. PILAR DE LOS ANGELES GAZULLA, venta joyas en Mártires 6. (1.005.888/90)

193. CHARON VIDEO CLUB S.L., en Ccruña 47.

194. PINTURAS LOPEZ S.C., sede social en Mariana de Pineda 22. (5.04S. 526/90)

195. CONSUELO SAN ANDRES PADRINO, alimentación en Galón Bergua, 6. 
(3.005.277/90)

196. CRISTINA TARRAGUEL MORALES, fabricación marees en Monasterio de Somos, 1. 
(3.004.807/90)

197. DICOMAN S.C., reparación cald«.rería en Río Huerva, 21. (3.004.758/90)

198. RUBEN LOPEZ ROMERO, salón bellesa en Alicante 26. (3.006.529'90)

199. JOSE ANTONIO MESTRE RODRIGUEZ, instalaciones eléctricas #n Mártires de 
Simancas, 9. (3.009.834/90)

200. ASCENSION CAPABRO BROTO; academia peluquería en Reina FeTici*, 12. 
(3.009.378/90)

201. ROSA SERRATE, consultorio de pedadogía en Madre Vedruna 4. (8.006.041/90) 

Denegar lasa siguientes licencias de apertura:.

202. PROMOCIONES BERAMAR S.L., promociones de viviendas, en C<*>, 62. 
(3.085.041/90)

203. PROMOTORA DE VIVIENDAS SAN MATEO, venta edificaciones en San Miguel, 9. 
(3.088.919/90)

204. SICIONE S.A., oficina en Valenzuela, 5. (3.068.907/90)

205. RIBOTE S.A., composición de textos en a! Marina Españole g/n. 
(3.085.004/90)

206. ABEILLE PREVISORA S.A., seguros de vida, C/Joaquin Cottq, 7, 
(3.080.466/90)

207. OBRAS PUBLICAS Y PRIVADAS ZARAGOZA S.C., oficinas en Residencial Paraíso, 
3. (3.085.028/90)

208. CONTAGESAF S.L. trabajos contabilidad en María Moliner 69. <3.051.785390)

209. ANALISIS Y APLICACIONES S.A., oficina en Gran Vía, 28. (3.088.377/90)

210. COMERCIAL CAREMAR S.L., venta de maquinaria en Baltasar Creció* ti. 
(3.093.520/90)

211. ISABENA DE NEGOCIOS S.L., oficina en Residencial ParaiSd, I. 
(3.095.325/90)

212. CORTES PEREZ BASDILIA, compra vento maquinaría en Via Hispanidad. 4. 
(3.095.841/90)

213. C.T.H. CONSULTORES S.A., Gestión empresas en Gran Vía, 11. (3.089.414/90)

214. ROSARIO MUÑOZ TAPIA, hospitalización módica en C! Trabajo 11, 
(3.093.018/90)

215. MARIA DOLORES AZNAR, academia patronaje industrial en Avda. San José, 
157. (3.090.129/905

216. SERVICIOS CASTELLANO ARAGONESES, S.L., oficinas en García Sánchez, 4. 
(3.093.350/90)

217. CARMEN TRALLED BELLES, centro de enseñanza, en Díaz de Mendoza, 6. 
(3.093.350/90)

218. SOUDO ARAGON S.L., oficina en san Pedro Nolasco, 2, (3.002.560/90)

219. DISTRIBUIDORA DE VISOR S.A., tienda, en Cinco de Marzo, 4. (3.002.610/90)

220. MONFORTE MONTERDE, SAMUEL, Peluquería, en Gil de Jasa, 4. (3.080.368/90)

221. P.R.C., S.A., oficina comercio plumas en Isaac Peral, 3. (3.089.353/90)

222. AGRODIS, comercio insecticidas en P» Sagasta, 20. (3.004.771/90)

223. INSERTOS VIDEO PRODUCCIONES, S.L. Alquiler vídeos en Conde Arando, 
(3005.803/90)

224. INMOBILIARIA HISPANO BRITANICA, venta edificaciones, en Cinco de Martf' 
14. (3.006.030/90)

225. GRUPO ARCO DE PUBLICIDAD, S.C., servicios de publicidad en Avda. Goyo 
(3.006.371/90)

226. IBER TREBOL, oficina en Cinco de Marzo, 18. (3.006.713390)

227. CAVERNI PUBLICIDAD S.L., servicios de publicidad, en Cuéllar, 
(3.007.916/90)

223. ANRCCA S.L., oficinas en Escoriaza y Fabro, IOS. <3.0G8,019/90)

229. CESARA PROMOCIONES, construcción edificaciones, en Eduardo Ibarra, 
(3.008.032/90)

230. FOTOCOMPOSICION ELVETICA S.L., composición textos en Conde Arando, 
(3.008.093/90)

231. MANUEL ADELIO NETO MARTIN, aparatos T.V. en Juán José Córate, 
(3.008.961/90)

232. C.V. ASER S.L., prestación servicios sin calificar en P9 Sagasta, 5,1 
(3.009.919/90)

EXPEDIENTES PARA POSTERIOR APROBACION DE LA M. I. COMISION DE GOBIERNO^

APARTADO B.)

Cancelar y devolver los avales aportados a:.

1. AZAILA S.A., por obras en Pol. Actur, área 14. (3.058.927/90)

2. ALFREDO VALERO SERRANO, por obras en C! Castilla 3. (3.002.731/88)

Reconocer obligaciones correspondientes a intereses de demora:.

A la B^resa Mariano López Navarro:.

3. Alumbrado público, cementerio de Torrero, cert. 4. (3.077.370/88)

4. Remede tac ión e instalación de alumbi ado pública en P9 Cuéllar, Cert. 
(576.490/87)

5. Ampliación del cementerio de Torrero, cert. 3. (S76.47//87)

6. Remodelación e instalación de alumbrado público en P1 Cuéllar, cert. 
(3.010.457/875

7. Urbanización para la ampliación del cementerio de Torrero cert. 
(3.108.695/88)

8. Urbanización para ampliación del cementerio de Torrero, cert. 
(3.032.759/88)

9. Urbanización para ampliación del cementerio de Torrero, cert. 
(3.108.683/88)

10. Pavimentación de acera e instalación de servicios incluido alumbr'^ 
público en Avda. San José entre Tenor Fleta y Lapuyade, cert. ' 
(3.108.671/88)

11. Remodelación alumbrado público en P9 de Cuéllar, cert. 2. (3.064.890/8®

12. Pavimentación de aceras y obras complementarias 8n Avda. San José (t-T^ 

Miguel-Servet Tenor fleta), cert. 3. (326.553/87)

13. Urbanización para la ampliación del cementerio de Torrero, cert. 
(536.919/87),

14. Renovación de aceras y servicios incluido instalación de alumbf^ 

público en C/ Juan Pablo Bonet, cert. 9. (3.118.030/88)
15. Renovación de pavimentos asfálticos 1988, zona B, cert. 3. (3.092.689/8^

16. Renovación de pavimentos asfálticos 1.988, zona B, cert. 
(3.145. 780/88)

17. Alumbrado público en la ampliación del cementerio de Torrero, cert. 
(525.925/88)

18. Cambio de línea eléctrica por obras de urbanización en ampl<° 
cementerio de Torrero. (512.089/88)

19. Alumbrado público del presupuesto modificado en plaza del Carmen y Cal^ 

Cádiz y Azoque, cert. 1. (3.026. 724/88)

A la Empresa Urconza S.A.:
20. Pavimentación e instalación de servicios en C/ San Roque y otras de^ ® 

de Montariana, cert. 8. (607.500/87)

21. Modificaáj de precios del proyecto de renovación de aceras en C/ Monee1 
cert. 4. (3.128.779/88) '

22. Desglose parcial del proyecto de urbanización del Barrio de la bo*^ 

cert. 1. (326.582/87)

23. Proyecto adicional del primer proyecto desglosado del de renovaci-o 
servicios en P9 Sagasta, cert. 3. (326.504/87)

24. Proyecto adicional al primer proyecto desglosado del de renovadí’' 
pavimentos incluido alumbrado público en P9 Sagasta, cert. 
(285.196/87)

4
25. Actuación en solares sitos en Casco Histórica, 29 Fase, cert. 

(3.116.710/885
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261 ^Sm/ga)80^8 8it08 en Ca8C0 Hiatwieo- 29 ="t. 5. 

Hiet^ícnr^^ta■ a9'i-^'VKac''^n de «rcavaoíones arqueológicas Casco 
mstorvcn de la ciudad, cert. 1. (3.135.481/88)

Excavaciones arqueológicas Casco Histórico, cert. 2. (3.135.493/88)

* ^Preea Cubiertae y H»ov S.A.:.

<S68C?22t0/87^U,'QáOra de agua8 ''eaídual-ea de la Almosara, cert. 10. 

í3-166.12e/gg)''Va en P1*0^^'20^ pí Echegaray y Caballero, cert. 1. 

* Za B^resa Hijarsa:.

=ertt.rUiC.C1(T. iog TlT/eg)8" C' TuUp4n C, Cru8 del V Valdefierro, 

^P^^^ entre C/ del y C'

de

,r'e¿u>'>a.cidn de aervicios en calles Lasierra Purroy, Honorio 
y Monsdn, cert. 1. (3.124.621/89)

* Corviam, empresa Constructora S.A.:

emodelacidn de anden Gran Vía, cert. 5. (479.408/88)

36.

37.

38.

Esfuerso" a rea^1QC,í<5n de escultura en piedra de Calatorao, "El 
v^laher^Ba ,, ,! oe"n confluencia de C/S Delicias y D. de 

• > v« no. ooo/oSj
Adjudicar las oh
alto en c/ Tm..,™8 TeParccidn y pintado de fachada del edificio 

Renueva 2. (3.152.267/89)

"Qctuacio>nee',e0t° 11 ^e condiciones relativas a las obras de 
dictámen (i 'n^entee 8n CAsco Histérico" y adjudicar las mismas según 

• । o. 062. 776/90)

-Í ÎENTES  ̂par a p0STERI0R ApR0BACI0N PIEN ARIA,

aspropi^c-J^ fARMEN GIL MARRACO y otros, resto de justiprecio por 
arterial n barreno afectado por un tramo del 29 cinturón de la red 

de Vegosa. (111.598/85)

et(uipamientllESIDÉ',,t'I*E MOVERA la cesión gratuita de terreno con destino a 
r3-O72.476/9o8eC°lar 6n 89 de Mouera H Ponerto 0 disposición del M.E.C.

55. Modificación de Plan General y avance de ordenación de las áreas 50-51. 
(3.188.810/88). Se abstienen los Sres. Palazón y Berdiá.

56. Inicialment. pian especial polígono 3. (3.140.521/88). Se abstiene D.R. 
Berdie.

Aprobar loe siguientes convenios:.

57. Modificación plan general en Acampo de Barta. (3.111.685/90). Se abstiene 
los Sres. Palazón, Guerrero y López. Vota en contra D.R. Berdiá.

58. Id. Id. Acampo de Casellas. (3.111.707/90). Se abstiene los Sres. 
Palazón, Guerrero y López. Vota en contra D.R. Berdiá.

59. Id. Id. Acampo Párez Baerla. (3.111.719/90). Se abstiene los Sres. 
Palazón, Guerrero y López. Vota en contra D.R. Berdiá.

60. Conceder a la S.M.V. licencia de obras para construcciónde 153 uvdas. en 
Plaza de San Bruno. (3.079.421/90). Vota en contra D.R. Berdiá.

Denegar certificado final de obras a:.

61. CDAD. DE PRvP. MONASTERIO DE SANOS I, II, III, n» 5-7-9.. (104.593/87)

62. ANGEL SOLANILLA VALENZUELA, en Urb. el Zorongo pare. 283. (3.094.747/88)

Fuera del orden del día se acuerda lo siguiente:

63. Dar cuenta del acuerdo para la adjudicación de los trabajos de redacción 
de proyecto relativos a la unión de Actur-Puerta de Sancho-Avda. de 
Navarra.

Cursar órdenes a Vialidad y Aguas para la redacción de proyecto relativo 
a la renovación de tuberías en Pza. de San Gregorio.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 63.834

41.

42.

43.

44.

45.

46.

Prolongación ^eB^huai° de los ocupantes de fincas afectadas por 
ae La Ada. Cesáreo Alierta, 2» fase. (705.914/87)

Constituir deno l  *
DISMINUIDOS Fret o ac de auperif-cie en favor de la ASOCIACION 
Torres-P» de r DE ARAGCN, 8/ par je a mpa . sita er Avda. de 

"tna. (3.092.402/90)

la

DE

Enajenar por 1 • j
aobrante de , • LtI^anc<<i en favor de D. JACINTO dAINZ AJA, terreno 

Pública en C/ Terminillo 61-63. (3.074.853/89)
Acordar desnk •
^esa DESPUFMC ®n admíníatrativa de D. ANTONIO QUINTIN MUÑID Y la 
^•tinado a ™*. de te"e"° BÍt0 en Echegaray y Caballero 15,

a tona verde.

10 constrQ^'7^lección según dictamen, de la redacción del proyecto para 
eip1-otaci<5UCa1<'n de instalaciones, reposiciones, conservación y 
'1-143.444X/89) mai''JueBÍnaa y mobiliario urbano en la ciudad de Zaragoza.

de neconocVi actuacione8 seguidas y adjudicación realisada por rosones 
den'olicí6n Ra ^ganeia a la firma Valentín Blasco Longares de la 
Z0. (3.09] sitos en c/ Chueca, 8 y Pasaje de Chueca, 5-6 y

47.

48.

loa siguientes pliegos de condiciones:.

*djudicación do
fuente en pi 06 pr°yecto U ejecución de obra para la construcción de 

t'Lasa de Paraíso. (3,014.177/90). Se abstiene D.R. Berdió.
Id.
Derdié.* en Pruno de Rivera. (3.014.189/90). Se abstiene D.R.

49.

30.

51.

52.

53.

54.

"ovaciones asfálticas 1.990, zona A. (3.114.5 72/90)

enovaciones asfálticas 1.990, zona B. (3.114.584/90)

^^ n̂ ío >pl eno OSTERI°R APR0BACI0N DE LA M‘I- c o misio n de URBANISMO f

^Z’ ^a siguientes actuaciones solicitadas por:.

pr o ut esa * j •
^e8oi tatúalo de detalle para Duquesa Villahermosa, 40-42,

ución de alegaciones. (3.016.388/905

re'solu* .^Betudi° de detalle en a! Heroísmo, ARón y del Pozo, con 
Luctón de alegaciones. 43.038.305/90). Vota en Contra D.R. Berdiá.

filialmente, plan especial de la calle San ¡Blas. 43.044.220/88)

TRAEDORES S.A., aprobación inicial y modificación orea U-7-2. 
• 4.512/89). Se abstienen los Sres. Guerrero, Palazón y Berdiá.

El presidente de la Comunidad de Regantes de la Huerta de Ginel, de 
Fuentes de Ebro (Zaragoza), ha solicitado la inscripción en los libros de 
registro de aprovechamiento de aguas públicas de las que los componentes 
de la misma vienen utilizando por elevación de la margen derecha del rio 
Ebro, en el término municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza). La elevación 
se efectúa en la partida “Casca!”, tomando las aguas de un canal de tierra 
procedente de la presa de Pina, y vertiéndolas en una acequia principal, de 
la cual, y a través de acequias secundarias, se riega una superficie regable 
de 654 hectáreas de la denominada “Huerta Ginel".

Acompaña como justificante de su derecho un acta de notoriedad 
autorizada por el notario de Pina de Ebro (Zaragoza) don Miguel-Esteban 
Barranco Solís.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro en el plazo de 
veinte días hábiles, contados, bien desde la exposición de la presente en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fuentes de Ebro (Zaragoza), o bien 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiéndose que durante el citado periodo estará de 
manifiesto el expediente en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica 
(paseo de Sagasta, número 28), en horas hábiles.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1990. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Núm. 63.835

El presidente de la Comunidad de Regantes en formación de Aranda de 
Moncayo (Zaragoza) solicita la inscripción en el registro de aguas públicas 
de los siguientes aprovechamientos sitos en el término municipal de Aranda 
de Moncayo:

A) Manantial de Lagüén, ubicado en el paraje del mismo nombre y del 
cual surgen las acequias denominadas “Del Convento", “Bancada" y 
“Molinar", esta última subdividiéndose en dos ramales conocidos por 
acequia del Batán y acequia Pedrosa.

B) Azud nuevo, que toma sus aguas de la margen izquierda del rio 
Aranda, por medio de la acequia Nueva.

C) Azud de la Capellanía, que deriva sus aguas de la margen izquierda 
del río Aranda, a través de la acequia de la Capellanía.

4
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D) Azud Dehesa Baja, que toma sus aguas del río Aranda, por su 
margen izquierda, a través de la acequia de la Dehesa Baja, y que 
posteriormente riega tierras sitas en el término municipal de Jarque de 
Moncayo (Zaragoza).

E) Azud de la Sierra, que deriva sus aguas de la margen derecha del 
río Aranda, mediante la acequia de la Sierra.

Las aguas de los citados aprovechamientos son destinadas al riego de 
fincas propiedad de los diversos componentes de la Comunidad, accionamiento 
de dos molinos y para el abastecimiento de la localidad de Aranda de 
Moncayo.

Acompaña como justificante de su derecho un acta de notoriedad 
autorizada por el notario de Brea de Aragón (Zaragoza) don José-Manuel 
Benítez Bernabé, sustituto legal, por vacante, de la Notaría de Ateca.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro en el plazo de 
veinte días hábiles, contados, bien desde la exposición de la presente en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Aranda de Moncayo y Jarque 
de Moncayo (Zaragoza), o bien a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndose que durante el 
citado período estará de manifiesto el expediente en las oficinas de esta 
Confederación Hidrográfica (paseo de Sagasta, número 28), en horas 
hábiles.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1990. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Núm. 64.058

Ebro Conservera, S. A., solicita autorización para realizar el vertido de 
aguas residuales, procedentes de su fábrica de conservas vegetales, al cauce 
del río Arba, a través de la red de saneamiento de la localidad de Tauste.

El volumen diario de aguas residuales se estima en un máximo de 960 
metros cúbicos, cuyo tratamiento se efectuará según se indica en el estudio 
adjunto al expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante ese plazo estará de 
manifiesto el expediente y documentos técnicos en esta Confederación 
Hidrográfica (paseo de Sagasta, número 28, de Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1990. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Demarcación de Carreteras 
del Estado de Aragón
Expropiaciones Núm. 64.362

Hecho efectivo por el señor pagador de la Demarcación de Carreteras 
del Estado de Aragón en Zaragoza el libramiento para el pago del expediente 
de expropiación forzosa de intereses de demora, realizado con motivo de las 
obras del proyecto de acondicionamiento CN-330, de Murcia y Alicante a 
Francia, por Zaragoza, puntos kilométricos 21,000 al 28,300, tramo 
Botorrita-Muel, término municipal de Muel, provincia de Zaragoza, clave 
l-Z-323, esta Demarcación de Carreteras ha acordado señalar el día 6 de 
noviembre próximo, a las 12.30 horas, en las oficinas del Ayuntamiento de 
Muel para que se verifique el pago a los afectados que figuran en la relación 
expuesta en el tablón de anuncios del citado Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 25 de septiembre de 1990. — El jefe de la Demarcación, Luis 

Cariñena Castell.

Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado
AVISO Núm. 64.360

Doña María-Luisa Coronel Díaz ha solicitado el pago del premio del 
boleto de dos apuestas de la semana 26-90, de fecha 1 de julio, número 93780
14404-41237097 (0-1-0-0-0), sin la presentación del resguardo correspondiente, 
por haber sido extraviado.

Lo que se hace público, advirtiéndose que cualquier oposición con 
referencia a la solicitud deberá formularse por escrito ante la Delegación del 
Organismo de esta ciudad (calle Miradores, número 14) dentro de ios treinta 
días naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación.

Zaragoza, TI de septiembre de 1990. — El delegado territorial.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
ADMINISTRACION NUM. 3
Requerimientos Núm. 59.1^

En esta Tesorería Territorial de la Seguridad Social, Administració11 
número 3, con domicilio en San Juan de la Peña, 2-4, se siguen expedienté 
de reclamación contra diversos trabajadores autónomos deudores de cuoté 
de la Seguridad Social, a los que habiéndoles requerido el pago, han sid0 
devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certificados expedido5, 
por ignorado paradero.

En consecuencia se ha acordado requerir a los mismos, median1' 
publicación en el Boletín Ofcial de la Provincia, advirtiéndoles que si en6 
plazo de quince días, a contar de tal publicación, no se abonan esté 
cantidades o se justifica documentalmente la improcedencia de la reclamación' 
se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según estableé 
el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia son:

Número de Seguridad Social, sujeto responsable, número de documenW' 
periodo reclamado e importe

noi 
ent 
sen

la" 
con

pulí

s
be

en 1 
créc 
coni

1 
Cub

50-503471-33. Esteban Jimeno, José. 90-006867. Enero y febrero 19^ 

38.392.
50-712295-16. Victorino Moradell Avila. 90-006941. Diciembre 198»'

17 020- rf
50-725967-11. Maria-Sagrario Usán Sierra. 90-006944. Julio adiciem^ 

1988. 102.120.
50-737679-83. Ana-María González Ejea. 90-006947. Enero 

ÍS.Ml
50-748888-40. Rosa-Marta Charles Alcolea. 90-006949. Enero a dicicrr>h 

1989. 219.387.
50-723052-06. Luis Serrano Clos. 90-007309. Enero 1990. 18.283.
50-730204-77. Rafael Larma Lacasta. 90-007311. Enero a diciefnbf' 

1987. 195.422. - 
50-731723-44. Jesús Aísa Bienzobas. 90-007315. Enero a diciembre 198 

219.392.
50-748454-91. Alfredo López Ochoa. 90-007321. Enero a diciern^ 

1989. 219.392. . 
50-757394-10. M. Paz Sillué Oliver. 90-007329. Mayo a diciembre 198y 

l46-262.
50-758536-85. Valentín Oliveras Avilés. 90-007335. Enero a abril 

78.613.
50-210983-00. Pedro Muñoz Muñoz. 90-007665. Enero a octubre ’ 

17 0.203. . , 
50-727200-80. Presentación Rodríguez Martínez. 90-007680. Ju^f 

octubre 1988. 68.080. f 
50-737004-87. Fernando Martínez Rocafull. 90-007683. Octubre 

diciembre 1985. 42.028. f 
50-747132-30. Abdelhakim Jarir. 90-007685. Mayo y septiembre 

diciembre 1988. 85.100.
50-748454-91. Alfredo López Ochoa. 90-007686. Enero y febrero 1^' 

38.393.
50-757394-10. M. Paz Sillué Oliver. 90-007690. Enero y febrero l’7 

38J93- o*?' 
50-75463-12. Lúea Grenci Lúea. 90-007692. Agosto a diciembre 

91.41 L _ 
50-760204-07. M. Rocío Díaz Liviano. 90-007696. Enero a abril l9^ 

78.613. 0 
Zaragoza, 29 de agosto de 1990. — El tesorero territorial, Urb 

Carrillo Fernández.
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UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2 Núm.

Don Nazario Villalva Montero, recaudador ejecutivo de la Seguridad 
con destino en la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 2, V 
relación al deudor de referencia, hace constar lo siguiente: 
Habiéndose procedido con fecha 26 de abril de 1990 a la present^ 

de esta Jefatura Provincial de Tráfico de la correspondiente solicit^ 
anotación de embargo recayente sobre los vehículos “Ford Sierra $ 
matrícula Z-6392-S; “Avia Siata 50-S”, matrícula Z^611-H, y “M® 
Benz”, matrícula Z-5192-T, inscritos a su nombre, se lo comunico de acuc 
a lo dispuesto en el artículo 116.4 del vigente Reglamento Generé d< 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social y •1 ' 
la Orden de desarrollo del citado Reglamento.

CAs
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nombr^T0 SC ad.vierte que dispone del plazo de veinticuatro horas para 
entregar las n°SI ° y PCrÍt° lasador del bicn embargado y que, de no 
«rán súpoos aTc^slT10 ' d°CUment3CÍÓn dd Vchicul° en cuestión-

Tesorería5!6 3610 de 8Cst*ón recaudatoria puede interponer recurso ante 
contado a dC 13 Seguridad Social- en el plazo de ocho días.

Lo an»pmir dC 3 fecha de recePción de la presente notificación.
Publica a ln conocimiento del deudor y terceras personas interesadas se 

*lca a ‘os efectos procedentes.
goza, 20 de agosto de 1990. — El recaudador ejecutivo.

SECCION SEXTA 

eEpír?,TE NúmM-752 
cn la Secretaría V 8 l°S cfectos rcBlamentarios, se halla expuesto al público 
créditos número iC eStC Ayuntamiento el expediente del modificación de 
contra aouellnd ’ pud,iendo los interesados durante dicho plazo presentar

Belch" rcc amac*ones que estimen pertinentes. 
Cubel.C ltC’ 28 dC sePl*embre de 1990. - El alcalde, Domingo Serrano

c  a s pe
Núm. 64.376

de novíem^e P°r e* Ayuntamicnt0 P|eno, en sesión del día 8 

l990, la permuta d i ’ C°n rectiflcación cn sesión del dIa 5 de septiembre de 
Referencia “ Slguientcs f,ncas rústicas propiedad del Ayuntamiento: 

úreas 50 centií,31381™*’ Polí8°no 88, parcela 31. Superficie, 1 hectárea 87

Ref *
centiáreas. C'a CatastraI- Polígono 88, parcela 34. Superficie, 30 áreas 80

centiárej.11013 Calastral> polígono 88, parcela 37. Superficie, 9 áreas 40

TodM enT/3138^31’ polÍ8ono 88- Parcela 38. Superficie, 5 áreas.

I58. folios 203 en cl Re8istro de la Propiedad al tomo 427, libro 
por la siguient ’ y 2°^’ fincas 20.761 a 20.764, inscripción primera. 
Rústica en 1 6 Parce*a’ Propiedad de Agroalimentaria de Caspe, S. A.: 

centiáreas, quea|-PT!da “Huerta dc Rimer” de regadío y de 88 áreas 80 
Dolader; sur ac 3 norte’ Teresa Calatán Gimeno e Isidro Baquer 
camino, y oeste J^'a *3’ CSte’ R°s*na $uiu v*dal, Teodoro Fuster Arpal y 
53. Inscrita en el p Serrano Barriendos. Catastro, parcela 21 del polígono 
'Hscripción se<m ':eglstro de la Propiedad al tomo 230, libro 102, folio 144, 

E1 expedie^ nda’ 3 destinar a Vivero Municipal.
dias, a partirde^6 S°mCtC 3 información pública por el plazo de quince 
Boletln Oficial d SI8U‘Cnte a* dc publicación de este anuncio en el 

CasDc a € Q Provincia' al objeto de su examen y reclamaciones.
’ de septiembre de 1990. — El alcalde.

CASpE

Núm. 64.377

dc ^Ptiembre a IC|MmCnlC P°r 61 Ayuntamient0 Pleno> en sesión del día 5 
entresuelo de I r "O’13 permuta de 46>18 metros cuadrados de la planta 
dc Regantes d a| 3 Consistorial’ anejos a la sede social de la Comunidad 
la citada ComC 3 Accquia de c¡ván, de Caspe, con los siguientes bienes de 
Casa Consisto Un|d: 9,59 metros cuadrados sitos en la planta baja de la 
*a Parcela 8-49^» 54 mftros cuadrados que ocupaba la filióla a su paso por 
reslo de esta /u- dei latastro de Urbana y los posibles derechos sobre el 

El ex u,tlma parcela.
dias• a P^lird1? Somcle a información pública por el plazo de quince 

1q Provine C i*3 siguiente hábil al de publicación en el Boletín Oficial 
Casne da ‘a’ 3 objeto de su examen y reclamaciones.

• Z4 de septiembre de 1990. — El alcalde
CASpE

E| Núm. 64.378
^‘iembred^KWA10 PICn°’ Cn sesión ordinaria celebrada el día 5 de 

o Planta entre i' aC0rdó la desafectación de 46,18 metros cuadrados de 
¿^Unidad a S l C ° dC 13 Casa Consistorial, anejos a la sede social de la 
hacer Posible c ke8antes de la Acequia de Civán, de Caspe, al objeto de 
tetros en |a i*11 pcnnuta con otros bienes de la citada Comunidad, 9,59 
OcuPaba ia Hn I™3 baj3 de 13 Casa Consistorial, 54 metros cuadrados que 
y p0sibles a,r°L 3 SU P3S0 por la Parcel 8-49-009 del Catastro de Urbana 

E1 cxned" CCh°S S°brC Cl rCStO dc esta última Parcela. 
ílas’ a pitir??^ S°mCtC 3 información pública por el plazo de quince 
de Iq Brovin • 6 d‘3 Slgu,ente hábil a* de publicación en el Boletín Oficial 

Caspe Vi10.' 3 °bJct0 dc su examen y reclamaciones.
’ 4 de septiembre de 1990. — El alcalde.

CUARTE DE HUERVA Núm. 64.740

El Ayuntamiento, el día 27 de septiembre de 1990, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regular la adjudicación, mediante contratación 
directa, de la construcción e instalación de la estructura metálica de los 
vestuarios de las piscinas municipales.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 122 del texto refundido aprobado 
por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se hace público 
que dicho pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación durante ocho días hábiles, a contar del siguiente al de inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán formularse las reclamaciones que se estimen oportunas, en la 
inteligencia de que pasado el plazo señalado no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

Cuarte de Huerva, 28 de septiembre de 1990. — El alcalde.

CUARTE DE HUERVA Núm. 64.741

Aprobado por este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de 
septiembre de 1990, el proyecto técnico para la obra de construcción de un 
pabellón polideportivo, redactado por el arquitecto don J. J. Fau Hernando, 
queda expuesto al público por espacio de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la Secretaría del Ayuntamiento, a efectos de presentar 
observaciones o reclamaciones contra el mismo.

Cuarte de Huerva, 28 de septiembre de 1990. — El alcalde.

CUARTE DE HUERVA Núm. 64.751

El Ayuntamiento, el día 27 de septiembre de 1990, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regular la adjudicación, mediante contratación 
directa, de la construcción de vasos de piscinas municipales (adultos e 
infantil).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 122 del texto refundido aprobado 
por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se hace público 
que dicho pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación durante ocho días hábiles, a contar del siguiente al de inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán formularse las reclamaciones que se estimen oportunas, en la 
inteligencia de que pasado el plazo señalado no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

Cuarte de Huerva, 28 de septiembre de 1990. — El alcalde.

CUARTE DE HUERVA Núm. 64.753

El Ayuntamiento, el día 27 de septiembre de 1990, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regular la adjudicación, mediante contratación 
directa, de la obra de instalación del equipo de depuración de piscinas 
municipales.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 122 del texto refundido aprobado 
por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se hace público 
que dicho pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación durante ocho días hábiles, a contar del siguiente al de inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán formularse las reclamaciones que se estimen oportunas, en la 
inteligencia de que pasado el plazo señalado no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

Cuarte de Huerva, 28 de septiembre de 1990. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 64.743

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 13 de 
septiembre de 1990, aprobó el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir la enajenación de un lote de terreno de 
propiedad municipal de 5.000 metros cuadrados, mediante subasta pública, 
procedimiento restringido.

Se expone al público el pliego de condiciones de referencia, el cual estará 
de manifiesto en esta Secretaría municipal por el término de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales se podrán formular 
alegaciones contra el mismo.

Simultáneamente se anuncia que los interesados en participar en esta 
subasta podrán remitir sus solicitudes, dirigidas al señor alcalde, antes del 
día 31 de octubre de 1990, acompañadas de fotocopia del documento 
nacional de identidad, así como del tipo, destino y plazo de ejecución de la 
construcción que proyecten edificar.

La Puebla de Alfindén, 25 de septiembre de 1990. — El alcalde, Carlos 
Moliné Fernando.
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LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 64.746

En este Ayuntamiento se tramita expediente de permuta de un terreno 
de 1.616 metros cuadrados de extensión superficial, de propiedad municipal, 
que se segrega de la manzana E-ll, parcela 3, de los sectores 6 y 7 de las 
normas subsidiarias, por otro de 1.616 metros cuadrados sito en el sector 5 
de las normas subsidiarias, propiedad de don Alberto Giménez y otros.

El citado expediente se encuentra expuesto al público en las oficinas 
municipales por término de quince días, contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser objeto 
de alegaciones.

La Puebla de Alfindén, 25 de septiembre de 1990. — El alcalde, Carlos 
Moliné Fernando.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 64.750

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 13 de septiembre de 
1990, aprobó provisionalmente la modificación e imposición de los tributos 
locales que habrán de regir en este municipio a partir del 1 de enero de 1991, 
así como su Ordenanza reguladora.

En cumplimiento de lo dispuesto en a Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, se someten al trámite de información 
pública los expedientes que se relacionan en el anexo de este anuncio, 
durante el plazo de treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán 
presentar cuantas reclamaciones consideren oportunas, las cuales serán 
resueltas por la Corporación.

La Puebla de Alfindén, 25 de septiembre de 1990. — El alcalde, Carlos 
Moliné Femando.

ANEXO

—Tasa por el servicio de recogida de basuras.
—Tasa por la prestación del servicio de alcantarillado.
—Precio público por el suministro de agua potable a domicilio.
—Precio público por aprovechamiento especial del vertedero municipal.

• L E C E R A Núm. 64.375

Aprobado por el Pleno de esta Corporación el proyecto técnico para la 
ampliación de la Casa de Cultura, redactado por los arquitectos don José 
Luis Anadón García y don Vicente Morant Castillón, queda expuesto al 
público durante un período de quince días, a efectos de examen y r^lamaciones.

Lécera, 26 de septiembre de 1990. — El alcalde.

NAVARDUN Núm. 64.754

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1990, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 256.688.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 1.120.000.
4. Transferencias corrientes, 458.862.
6. Inversiones reales, 6.442.752.

Suma el estado de gastos, 8.278.302 pesetas.

Estado de ingresos .

1. Impuestos directos, 555.000.
2. Impuestos indirectos, 3.500.
3. Tasas y otros ingresos, 163.056.
4. Transferencias corrientes, 712.534.
5. Ingresos patrimoniales, 983.822.
7. Transferencias de capital, 5.060.390.
9. Pasivos financieros, 800.000.

Suma el estado de ingresos, 8.278.302 pesetas.

Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Navardún, 26 de septiembre de 1990. — El alcalde.

PINSEQUE Núm. 64.374

En cumplimiento del articulo 127 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, se hace pública la plantilla de personal aprobada por 
el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 21 de septiembre de 1990:

a) Funcionarios de carrera:

—Una plaza de secretario, grupo B, escala de funcionarios de habilitación 
nacional, subescala Secretaría-Intervención, coeficiente 3,3.

—Una plaza de auxiliar, grupo D, escala de Administración general, p0 
subescala auxiliar, coeficiente 1,7.

—Un aplaza de alguacil, grupo E, escala de Administración general, tic 
subescala subalterno, coeficiente 1,4.

b) Personal laboral de duración determinada:
—Un auxiliar administrativo.
—Una monitora de educación de adultos.
Resumen: J

. . cJe
Número total de funcionarios de carrera: Tres.
Número total de personal de duración determinada: Dos.

Pinseque, 24 de septiembre de 1990. — El alcalde.

R I C L A
Rectificación Núm. 64.98^

Observado error en el anuncio aparecido con fecha 24 de septiembre de 
1990, “BOP" núm. 220, se rectifica: k 

Donde dice: “... cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, asciende*1 
a 176.574.243 pesetas".

Debe decir: “... cuyos estados de gastos ascienden a 176.294.158 pesetas
e ingresos a 203.681.395 pesetas".

Se pospone el cómputo del período de información pública hasta Ia 
publicación de la mencionada corrección.

Riela, 25 de septiembre de 1990. — El alcalde, Julio-Ignacio Mari*1'

T A U S T E Núm. 64.7^
con

Ha sido aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamicnt0' des< 
en sesión celebrada el día 14 de septiembre de 1990, el expediente núm- 1 Boit 
de modificación de créditos dentro del vigente presupuesto de 1990. ।
consistente en la concesión de un crédito extraordinario que debe financiar^ 
mediante la concertación de un préstamo con Ibercaja, de las característica VIL 
siguientes: ton

Importe: 3.976.000 pesetas.
Tipo de interés: 15,50 %. 1
Plazo de amortización: 1 de mayo de 1991 (y, en todo caso, antes de qut scs¡¿ 

se proceda a la renovación de la Corporación que lo concierta). ^uc
Se expone al público por espacio de quince días hábiles, en *8 Pare 

Intervención municipal, de 9.00 a 13.00 horas, durante los cuales l°s 1 
interesados pueden presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Prov

En caso de no presentarse ninguna, el acuerdo se elevará automáticamen18 al
a definitivo. c*°n:

Tauste, 25 de septiembre de 1990. — El alcalde, Víctor Angoy SanchO' de y
2

TAUSTE Núm. 64.757 rci*n.

Ha sido aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamicnt^ 
en sesión celebrada el día 14 de septiembre de 1990, el expediente número 
de modificación de créditos dentro del vigente presupuesto de 19t v ' 
consistente en la concesión de un crédito extraordinario que debe financia^ 
mediante subvenciones concedidas por la Excma. Diputación Provincial d 
Zaragoza y la concertación de un préstamo con el Banco de Crédito Loo 
de España, de las características siguientes: 

Importe: 5.867.882 pesetas.
Tipo de interés: 14 %.
Plazo de amortización: Doce años.
Período de carencia: Un año.
Se expone al público por espacio de quince días hábiles, cn 

Intervención municipal, de 9.00 a 13.00 horas, durante los cuales 
interesados pueden presentar las reclamaciones que estimen oportuna8-

En caso de no presentarse ninguna, el acuerdo se elevará automáticam6” 
a definitivo.

Tauste, 25 de septiembre de 1990. — El alcalde, Víctor Angoy Sanch

TAUSTE Núm.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 14 de septien* 
de 1990, acordó la concertación de un préstamo destinado a ^ina0.^ 
diversas inversiones incluidas en el presupuesto vigente, de las característ* 
siguientes:

Entidad: Banco de Crédito Local de España.
Importe: 122.236.730 pesetas.
Tipo de interés: 14 %.
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Plazo de amortización: Doce años.
triodo de carencia: Un año.

Por esDacin^p rd° cxPuesto 31 público en la Intervención municipal 
P r «pació de quince días a efectos de reclamaciones.

ticamenu a definifivo0110”6 mn8Una’ el acuerdo quedará elevado automá- 

Tauste, 25 de septiembre de 1990. - El alcalde, Víctor Angoy Sancho.

URRIES
Núm. 64.755

Ayum^emo ha'an^ía8 ír316® Y re«lamentarios’ =1 Pleno de este 
ejercicio de I99n probado def,n,tivamente el presupuesto anual para el 

"0, cuyo texto resumido es el siguiente:

Pistado de gastos
Gastos de personal, 336.485.

4 astos en blcnes corrientes y de servicios, 1.280.000.
• ransferencias corrientes, 457.035.
• inversiones reales, 6.688.430.

SUma el eslado de gastos, 8.761.950 pesetas.

Estado de ingresos
^Puestos directos, 500.000 
Tasas

4. Y otros ingresos, 106.000.
5 ransferencias corrientes, 600.000.
7" n8rCSOS Patr*moniales, 2.555.950.

• ransferencias de capital, 5.000.000.
el estado de ingresos, 8.761.950 pesetas.

COntencioso-aeaSadOS le8.ítimos Podrán interponer directamente recurso 
dcsde el día . ministratlV0 ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
Boletín 31 dc la última Publicación del presente anuncio en el

Urriés 2' h
’ 26 de septiembre de 1990. — El alcalde.

v il l a n u e v a d e  GALLEGO

'“°nvocatoria a
e una plaza de educador de adultos Núm. 64.986

sesión celebrad01 ^C-?erdo dcl Pleno de estc Ayuntamiento, adoptado en la 
^ucador de ad I dÍ3 2? dC septiembre de l990- se convoca una plaza de 
parcial y por . Ull0S’ mediante el sistema de concurso-oposición, a tiempo

*• El propCrV1CI° dcterrn*nado> de acuerdo con los siguientes puntos: 
pr°vincial de 8iama municipal de educación de adultos se inscribe en el Plan 

mismo en la. “CaC1Ón dc adu,tos» Por lo que los profesores se adscribirán 
Cionamiento d 131635 dC coordinación’ seguimiento, evaluación y perfec- 
de Gállego OCCnle* desarrollando su tarea en el municipio de Villanueva 

rcúnan Presentarse a esta convocatoria aquellas personas que 
etlUlsItos siguientes el día 16 de octubre de 1990-

"Est CSpañol•
^Estaí e" SUUación de demandante de empleo, inscrito en el INEM. 

0 acreditar Pv POscsión del título de diplomado o licenciado universitario, 
_Ace cxPenencia en esta materia.

función vkT.135 baSCS de *a conv°catoria y comprometerse a desarrollar la 
3 lY r 3reaS propias de esta P,aza-
-Act^ lUnC,°nes a desarrollar son:

^“Pacio^j 3deS docentes de formación académica, sociocultural y/u 

'"^rg^*11301011 8 n*ve* de localidad, zona y comarca.
■^Porma^T1011’ ^mmistración, gestión, seguimiento y evaluación.
4. La Clón y Perfeccionamiento docente.

30 de junioCdntiQo3CÍÓn SC extenderú entre el 1 de noviembre de 1990 y el 
tcrceras partee "1 ’ 8 razón de dos tercios de jornada, de la que las dos 
rCsto de la= r S SC destinarán a actividades docentes y una tercera parte al

5. E1 Iunciones señaladas.
tÍCniPo partiTd0 P°r °Ch0 meSeS SC realizará por servicio determinado a 
Cpi8rafc de de acuerdo con el convenio de la enseñanza privada, en el

6- El ?rofesor titular de otras enseñanzas especializadas. 
Pubücación dC presentación de solicitudes concluye a los diez días de 
dcbicndo n dC 13 convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, 

"Insta rCSenlar C°n 18 so,ic*tud los siguientes documentos: 
^■“Curriculu lrÍ8-d3 81 Señ°r aIcaldc'Presidente solicitando la plaza.

'~FotOC°P-3 del documento nacional de identidad. 
"Fot°COPÍ3 dC 18 t£U3Cta del paro del ,NEM-

°copia de los títulos académicos.

—Fotocopia de los méritos que alegue (cursos, cursillos, jornadas, 
grupos de trabajo, seminarios, etc.).

—Fotocopia de los méritos profesionales.
—Diagnóstico de la localidad, indicando claramente las necesidades 

formativas de la población.
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados sin el suficiente 

respaldo documental.
7. Para valorar los méritos de los aspirantes se constituye una comisión 

al efecto, formada por:
—El alcalde, como presidente.
—El concejal responsable del programa.
—Un representante de la Excma. Diputación de Zaragoza.
—El coordinador comarcal de educación de adultos.
—El secretario o funcionario administrativo del Ayuntamiento, que 

actuará como secretario de la comisión, sin voz ni voto.
La comisión ajustará su funcionamiento a lo previsto en la Ley de 

Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables.
8. Los méritos serán valorados de acuerdo con al baremo que obra en 

el expediente, considerándose:
—Que el aspirante reúne los requisitos de la convocatoria.

La aplicación del baremo a los méritos alegados por el aspirante y al 
diagnóstico.

—La aplicación del baremo a la fase de oposición.

9. El resultado será hecho público a partir del 30 de octubre de 1990, 
abriendo el plazo de cinco días para formular las oportunas reclamaciones 
en cada una de las fases.

10. La contratación deberá ser efectiva con fecha 1 de noviembre de 
1990, momento a partir del que se iniciarán las actividades para la 
preparación del curso.

Villanueva de Gállego, 28 de septiembre de 1990. — El alcalde.

ZUERA Núm. 64.737

Han sido aprobados inicialmente por el Ayuntamiento Pleno de 18 de 
septiembre de 1990 los siguientes documentos:

Reglamento para la concesión de honores y distinciones del Ayunta
miento de la villa de Zuera (Zaragoza).

—Ordenanza municipal de medio ambiente de Zuera (Zaragoza).
Se somenten a información pública por el plazo de treinta días, mediante 

anuncios a publicar en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a fin de que puedan ser examinados los correspondientes 
expedientes en la Secretaría y puedan presentarse durante dicho plazo las 
reclamaciones, observaciones o sugerencias que se consideren pertinentes.

Zuera, 24 de septiembre de 1990. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 63.788

Doña Laura Pérez Surio, secretaria sustituía de la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de esta Provincial, y en la apelación 

de los autos a que más adelante se hará mención, se dictó la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 531. — limo, señores: Presidente, don José F. Martínez 
Sapiña; magistrados, don Luis Fernández Alvarez y don Carlos Bermúdez 
Rodríguez. — En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 11 de septiembre de 
1990. — En nombre de Su Majestad el Rey, la Sección Cuarta de esta 
Audiencia Provincial ha visto, en grado de apelación, los autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía sobre declaración de propiedad y 
otros extremos, seguido ante el Juzgado de Primera Instancia de Tarazona 
con el núm. 54 de 1988, promovido por la Comunidad de propietarios del 
edificio núm. 20 duplicado de la calle Calatayud, de Tarazona (Zaragoza), 
representada por la procuradora doña Paloma Maisterra Polo y dirigida por 
el letrado don César Casado Escós, apelante en esta instancia, contra Benito 
Aparicio Guerra, mayor de edad, casado, industrial, domiciliado en 
Tarazona (Zaragoza), representado por el procurador don Marcial-José 
Bibián Fierro y dirigido por el letrado don Daniel Espinosa Cobano, 
apelante en esta instancia, y Constructora Magallón, S. A., domiciliada en 
Tarazona (Zaragoza) y en situación legal de rebeldía, y...

Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación interpuesto 
por Benito Aparicio Guerra, contra la sentencia de 16 de enero de 1989, 
dictada por la señora jueza del Juzgado de Primera Instancia de Tarazona,
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la
en autos núm. 54 de 1988, y desestimando el interpuesto por Comunidad de 
propietarios del edificio núm. 20 duplicado de la calle Catalayud, de 
Tarazona, acogiendo la excepción de falta de litis consorcio pasivo 
necesario, y sin entrar a conocer del fondo del litigio planteado, debemos 
absolver y absolvemos en la instancia al indicado recurrente y a Constructora 
Magallón, S. A., de los pedimentos formulados en demanda por dicha 
Comunidad.»

Así resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a la demandada incomparecida en apelación 
Constructora Magallón, S. A., extiendo y firmo la presente certificación, 
con el visto bueno del limo, señor presidente de la Sala, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa. — La secretaria, Laura Pérez. — Visto bueno: El presidente, José 
F. Martinez-Sapiña.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 63.730

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 1.276 de 1989, obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de septiembre de 1990. — En nombre 

de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco Acín Garós, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos seguidos ante el mismo, a instancia de José-Antonio López 
Trigo, representado por el procurador señor Peiré Aguirre y dirigido por la 
letrada señora Medina Jover, contra Manuel Cerrada Biel, cuyo actual 
domicilio se ignora, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don 
Femando Peiré Aguirre, en nombre y representación de José-Antonio 
López Trigo, contra Manuel Cerrada Biel, debo declarar y declaro que el 
demandado está en deber al actor la suma de 575.818 pesetas, condenándole 
a estar y pasar por esta declaración y a satisfacer la cantidad expresada, más 
sus intereses, desde la fecha de interposición de la demanda hasta la de esta 
resolución y los del artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, desde ésta 
hasta su completo pago, todo ello con expresa imposición a la parte 
demandada de las costas causadas.»

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación, que se 
efectuará del modo y forma que prevé el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, dada la rebeldía de la parte demandada.

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Manuel 
Cerrada Biel, se expide el presente en Zaragoza a veintidós de septiembre 
de mil novecientos noventa. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 63.884

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 691 de 1989, promovido por 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra 
Francisco-José Martínez Montero y P. C. L. 1. P.,S. A., en reclamación de 
2.513.719 pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha, citar de 
remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 64.442

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.230 de 1988, a instancia de 

Promociones y Financiaciones Aída, S. A., Entidad de Financiación, S. A., 
representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, siendo 
demandados Isabel López Santacana y Juan Peña Magallón, con domicilio 
en Alférez Rojas, 63, de Zaragoza, y Rosa-María Peco Pueyo y Tomás 
Castuera Prieto, con domicilio en Pantano de Yesa, 6, bajo D, asimismo de 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado c d tér 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. a !■

3 .1 Dicho remate podrá cederse a tercero. dc
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante Ia • 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si l°s su 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de lo$ pra 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. (G»

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes Hq
fechas:

Primera subasta, el 20 de diciembre próximo; en ella no se admitirá0 nov 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de JU¡ 
enero de 1991; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de lo5 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de febrero
siguiente, y será sin sujeción a tipo. 1

Son dichos bienes: duZ|
Urbana 40. — Vivienda izquierda, en planta baja, de unos 42 metros núir

cuadrados, con acceso por la casa número 63 del grupo de viviendas Alférez el pr
Rojas, primera fase, de Zaragoza, con una participación del 2,08 %. Inscrit* Barí
al tomo 2.369, folio 28, finca 62.597. Tasada en 1.800.000 pesetas. a*a'

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a 1°5 
demandados. ' Para

Dado en Zaragoza a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
noventa. — El magistrado-juez. — El secretario. '^nl,

El se
JUZGADO NUM. 2 Núm. 62.0#

JUZi
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primer8 

Instancia número 2 de Zaragoza; k jUl

Hace saber: Que en los autos núm. 68 de 1990, obra dictada la sentenci8 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 11 de septiembre de i 990. 
El limo, señor don Pedro A. Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presente5 
autos de juicio ejecutivo núm. 68 de 1990, promovidos por Marjop8, 
S. A. L., representada por la procuradora señora Mayor Tejero, contí8 
Aragonesa Hostelera de Restauración, S. A., declarada en rebeldía, T"

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución, has*8 
hacer trance y remate en los bienes embargados a Aragonesa Hostelera^ 
Restauración, S. A., y con su producto, entero y cumplido pago a la parlC 
actora, de las responsabilidades por las que se despachó la ejecución, de I8 
cantidad de 53.500 pesetas, importe del principal y gastos de protesto, 'i' 
además, al pago de los intereses legales y las costas, a cuyo pago deb0 
condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a Ia 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero, a la que se hac8 
saber que la anterior resolución no es firme y que contra ella pu^6 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado y ante la Audienc*8 
Provincial, en el plazo de cinco días.

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecient05 
noventa. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

H 
Ahop 
benef 
Earic 
Alfon 
el prc 
vcnta 
doma: 
condi.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
Núm. ó3-5#

En virtud de lo acordado por su señoría en el juicio de menor cuan1 
núm. 1.153 de 1990-C, instado por el Colegio Oficial de Aparejadores 
Arquitectos Técnicos de Zaragoza, representado por el procurador sen 
Sancho Castellano, contra Promociones Aguimar, S. A., que se encuen 
en ignorado paradero, por medio del presente se emplaza a la 
demandada al objeto de que dentro del término de diez días se persone 
autos compareciendo en forma, bajo apercibimiento de que de no hace 
así le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a la parte demandada, expid° 
presente en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noven 
El secretario.

Precio 
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2.» 
la Me: 

3.a 
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Por el
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Fin. 
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1 lu8ar, 
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noventa

’^Ga i

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
Núm. 61-^ de Zt

. ......................... । o 49 e
En virtud de lo acordado por su señoría, en el juicio ejecutivo num. 1 ■ Cn 

de 1990-C, instado por José Montero Sanz, contra Miguel Gon? 199q .? 
Martínez, en reclamación de 500.000 pesetas de principal, más 3.035 pesC 
de gasto de protesto y 400.000 pesetas para intereses y costas, por medi°
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AlprZóti^i PT PenU1CÍO 3 qUC hubiere ,u8ar 60 derecho.
81 embargo de sus^ien^ & PartC demandada que se ha procedido 
su Paradero. 6 Sm C PreV,° requerimiento de pago, al ignorarse 

Pradicados^obre iTr^03 eX1Stcncia deI Procedimiento y embargo 
^ranada)S íos fmCa 7 3,6-N del Registro de Santa Fe 

Hipotecario a la esnn? P7;nidos en el 144 del Reglamento
Dado en 7» d demandado» Rosa-Mana Rojo Guerrero.

noventa - F1 c.?23 3 d,ecmueve de septiembre de mil novecientos 
• ci secretano.

JUZg AD0 num. 2
CT,ien,,Pl,“mien,O Núm. 63.879

J^gado.’InViciÍdt?116810 Py d Ilm°' Señ°r ma8istrado-juez de este 
núm. 470 de 19% eC,arat,V0 de ignición seguido en el mismo bajo el

Procurador seño^ÁnT^i3 í F!namcrsa E- F > S- A- representada por 
Barrera, contra Anvela Lab°rda y dln8ida Por el lelrado señor Ramos 
a,ademandada cuvo do C- B!ín31’ P°r mCdÍ° del Presente se emplaza 
días comparezc¡ en» , ho se desconoce, para que en el término de seis 
pararle el perjuicio “tOS’Personándose en forma, bajo apercibimiento de

Y Para que \qUC ya lugar Cn derccho-
firmo en Zaragow a vein^182^™'6"10 60 f°rma’ expido la Presente> que 

secretario. n° de scPtlcmbre de mil novecientos noventa.
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, JUZGADONUM. 2

E! jUcz d । Núm. 64.790
1 Hace Cs Í Z8ad° dC Primera instancia número 2 de Zaragoza;

íhorrosy Montee pPedTa 7™ 987 06 '986’ 3 Ínstancia de Caía de 
' ^eficio de pobre/f d d Zaragoza’ Ara8ón y Rioja. que litiga con el 
1 Aancio>siendodemand "ÍPo86"1303 POr ’a Procuradora señora Bonilla 

Alfonso VI, Sin m- 3 dada Raimunda López Alonso, con domicilio en calle 
C1 Presente y su nilJr°’ de S,8üenza (Guadalajara), se ha acordado librar 
*cnla Pública délo. kC3C1Ón POr términ° dc veinte días- anunciándose la 
demandada, que Con enes embargados como de la propiedad de la parte 
condiciones: SU valor de tasación se expresarán, en las siguientes 

prccios de t^^P^^bc^cunsignarse previamente el 20 % de dichos 

“anco Bilbao-Vizcaya0 3 f°rma prCVCnida en la ° Previo ingreso en 

*a Mcsa deU^Í" P°StUraS por cscrito’ en sobre “"^0, depositado en 
311 Dicho r! d C°n antenoridad a iniciarse la licitación. 
43 Los th l POdrá “t16™ a tcrcero

P0?1 HegistroTu Upd3n Tí008 por la certificación de cargas expedida 
r 5 * Tendrá i propiedad correspondiente.
fechas.. u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

primcra ■* u
^'“rasinferiorTa’ide diciembre Próximo; en ella no se admitirán 
en ñamado y au2a í °S tCrCCraS partCS de dichos avalúos- De no cubrirse 

er° de 1991- L 4 T .esierta en todo ° en parte, segunda subasta el 9 de 
avalú°s. De darse"lí P081"38 n° SCrán inferiores a la mitad de los 

8l¡entc> y será sin miSr"as circunstancias, tercera subasta el 6 de febrero 
Son dirk . sujeción a tipo.
Tinca Ch°S bienes:

(8^.°’ c0™™*11 SÍt0 en el bloque 2» Pintas baja y
(G? ad°conelnúm iP 3n? b3j3 Y SÍtU3d° 3 la derecha del Portal 4 
yú^ajara) Tiene i 06 3‘2 ® Vlcente Moñux, número 16,deSigüenza 
L h dc 239» 19 metr 3 8Uperf,cie construida de 298,99 metros cuadrados 
de C1 Ayuntamiento aCU?r3dOS' lnSCrÍt° 31 folio 178 del tomo 941 del übro 

^Setas. c S'güenza, finca núm. 7.428. Tasado en 12.000.000

C 1 *Ugar. dtoVh^a O,« 7 mCdÍ° dcl prcscntc sc hace saber a los deudores 
Dado en 7 a seña,ados Para el remate.

Vcnta. __ g. . ag°Za a veintisiete de septiembre de mil novecientos 
juez. — El secretario.

NXJM 3
El Núm. 62.655

‘Uho. Scs
dc Zaragozama8ÍStr3dO"jUCZ del Juz8ado de Primera Instancia núm. 3

l<e ií¿n clPpro^d1mdlC!° í3^® S3bCr: QU® Cn Providencia dictada en esta 
set»5 ro^O-A, a i^n^ a í JU1C,° dC lición seguido bajo el núm. 946 
io de 21, de 7e C*a de Comumdad de propietarios de la avenida de las

• ragoza, representada por la procuradora señora Omella

Gil, contra María de la Concepción Nuez de la Fuente, en ignorado 
paradero siendo su último domicüio en Zaragoza, se ha acordado emplazar 
a María de la Concepción Nuez de la Fuente para que en el término de seis 
días comparezca en autos personándose en forma legal y conteste la 
demanda, bajo apercibimiento de que de no hacerlo así seguirá el procedi- 
™C”t0' e" rebddía Y le Parará el peijuicio a que hubiera lugar en derecho, 
haciéndole saber al propio tiempo que tiene a su disposición, en la Secretaría 
de este Juzgado, las copias simples de la demandada y documentos adjuntos.

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada María de la 
Concepción Nuez de la Fuente, libro el presente en Zaragoza a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos noventa. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 65.058

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 206 de 1990, promovido 
por Promociones y Financiaciones Aída, S. A., Entidad de Financiación 
representada por el procurador señor Andrés Laborda, contra Antonia 
Pineda Bejarano y herencia yacente y herederos desconocidos de Antonio 

, Murillo Muñoz, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente:

, En primera subasta, el día 21 de noviembre próximo, a las 10.00 horas 
®,rvicndo detipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 3.500.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
7 iP^r!’ T d 3 21 dC dlc,embre siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja 
del 25 % de tipo de la pnmera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 21 de enero de 1991, a las 10.00 horas, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
L* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

terceros 01 SC8Unda’ Pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a

2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
e rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
1. Numero 31. — Puesto para la venta de carnes, de 7,67 metros 

cuadrados, que forma parte del núm. 2D de la planta baja del bloque que 
PnnCÍpaí P°r 13 Calle Andrés Vicente- Tiene una cuota de 

0.2296 % en la copropiedad de elementos comunes. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad núm. 10 de Zaragoza al folio 229, tomo 1.186, libro 380 de 
a sección tercera, finca 22.277, inscripción primera. Valorado en 1.600 000 

pesetas.
2. Número 124. — Cuarto de desahogo núm. 31, de 5,25 metros 

cuadrados, que forma parte de la entreplanta del bloque con entrada 
principal por la calle Andrés Vicente. Tiene una cuota de participación de 
0,0365 %. Inscrito en el Registro núm. 10 al folio 233, tomo 1.186, libro 380 
de la sección tercera, finca 22.279. Valorado en 150.000 pesetas.

El puesto y el cuarto de desahogo descritos pertenecen y forman parte 
de un mercado que forma una unidad orgánica, construido sobre los locales 
núm. 2F, en la planta baja, que forma parte de un bloque de casas con 
entrada por calle Nuestra Señora del Salz; el núm. 2D, en la planta baja- el 
num. Ibis-C, en la entreplanta, y el número 1, en el sótano de otro bloque 
de viviendas, con entrada principal por la calle Andrés Vicente Dicho 
mercado tiene accesos por la calle Nuestra Señora del Salz, prolongación de 
la calle Barcelona y por la calle Andrés Vicente, en todas ellas sin número.

3. Numero 30. — Puesto para la venta de encurtidos, de 7,77 metros 
cuadrados. Se le asigna una participación en la copropiedad de 0,2296 %. 

orma parte de la planta baja del bloque con entrada principal por calle 
Andrés Vicente. Inscrito al folio 222, tomo 1.186, libro 380 de la sección 
tercera, finca 22.273, inscripción segunda del Registro de la Propiedad 
num. 10 de Zaragoza. Valorado en 1.600.000 pesetas.
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4 . Número 123. — Cuarto de desahogo núm. 30, de 3,79 metros 
cuadrados. Se le asigna una participación en la copropiedad de 0,0255 %. 
Forma parte de la entreplanta del bloque con entrada principal por calle 
Andrés Vicente. Inscrito en el referido Registro al folio 225, tomo 1.186, 
libro 380, sección tercera, finca 22.275, inscripción segunda. Valorado en 
150.000 pesetas.

Los descritos puesto y cuarto de desahogo pertenecen y forman parte del 
mercado anteriormente reseñado, ubicado en los locales núm. 2F del bloque 
en esta ciudad (calle Andrés Vicente, sin número).

Y para que sirva de notificación, haciéndose extensivo a la herencia 
yacente y herederos desconocidos de Antonio Murillo Muñoz, libro el 
presente en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 62.095

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo núm. 420 de 1989-B, 
seguido entre las partes que luego se dirán, ha dictado la sentencia que 
contiene el encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia núm. 673. — En Zaragoza a 2 de julio de 1990. — En nombre 
de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor Oliver, 
magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, 
ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 420 de 1989-B, seguidos por Caja 
de Ahorros de la Inmaculada, representada por el procurador señor Andrés 
y defendida por el letrado señor Iranzo, siendo demandados José-Luis 
Serrano Lisbona, Santiago Galán Ragel y Consuelo-Ana Ramírez Lozano, 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja de Ahorros de la Inmaculada, hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados y propios de los ejecutados José-Luis Serrano Lisbona, 
Santiago Galán Ragel y Consuelo-Ana Ramírez Lozano, para el pago a 
dicha parte ejecutante de 1.615.907 pesetas de principal, más los intereses 
pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución. Notifíquese esta sentencia en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha, y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles, 
después de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a José-Luis Serrano 
Lisbona, en ignorado paradero, se extiende la presente en Zaragoza a 
dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 63.585

En autos de menor cuantía núm. 632 de 1990-B, instados entre las partes 
que luego se dirán, el limo, señor magistrado-juez ha dictado resolución 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia núm. 830. — En Zaragoza a 17 de septiembre de 1990. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes autos de tercería de dominio núm. 632 
de 1990-B, instados por Rosa Andreu Carrasco, representada por el 

procurador señor Barrachina y asistida del letrado señor Barreiro, contí1 
Hispania de Construcciones Rurales, S. A., declarada en rebeldía, y-

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda de tercería interpue111 
por la legal representación de Rosa Andreu Carrasco, debo declarar) 
declaro que la finca registral núm. 7.300, a que se refiere el contrato 
compraventa aportado con la demanda, es de su propiedad, ordenando alz1 
el embargo sobre ella existente, sin hacer especial pronunciamiento 6 
cuanto a las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio-L*11 
Pastor Oliver.» (Firmado.)

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en forma a la demandada Hispania 

Construcciones Rurales, S. A., en actual paradero desconocido, haciénde1' 

saber que contra la misma puede interponer recurso de apelación en el 
de cinco días, ante este Juzgado, expido y firmo la presente en Zarago^ 
veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 64.3*

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.359 de 1989-B, a instancia de 

de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurad 
señor Peiré, siendo demandada Champriago, S. L., con domicilio en Peí* 
de Alcofea (Huesca), en calle San Juan, núm. 14, se ha acordado libraí' 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la ve 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la P*" 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguie" 
condiciones: ,

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de manifiesto 

Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante^ 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
adopta, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguí6*1 
fechas: ,. u

Primera subasta, el 30 de noviembre próximo; en ella no se admit* 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cub^ 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 
enero de 1991; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad d6 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de fe» 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , a
Solar o campo de secano con un almacén, sito en término municip 

Peralta de Alcofea, en la partida de “San Juan", de superficie total de 2^ 
metros cuadrados ocupados por el almacén, destinándose el resto a esp8 
libres. Finca registral núm. 1.605, tomo 351, folio 136. Valorad0 

4.500.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación en forma a la demandada. , 
Dado en Zaragoza a veinticinco de septiembre de mil noveci6 

noventa. — El magistrado-juez. — El secretario.
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